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§E£c iq n  s e g u n d a _________
del Gobiern" en Aragón

• APronuesl- a . . “ Núm. 2.695
Uciór°VjCÍal dt ^ultuÍancC Pr|°ducción y Sanidad Animal del Servi- 
del v n ('eneral de Araeón C ’■ dnadcIía y Montcs de Zaragoza de la Dipu- 
enfo '8ente ^c8lamento deF Cn CumPlimient0 de lo dispuesto en el art. 140 

" tén/medad denominada car^0011^’ 56 declara oficialmente extinguida la 
men n° mun¡cip^e La M |nC^baCterÍdÍan0 Cn la esPecie wina- cl

Lo que se hl . d'ciembre de 1986.

^£12N_®CERA 

deX^agozPaUtacÍÓn Provindal

de l Antonio B ■ • Núm. 639 
alberZía"Za Constituida’en ^*ex)-Flabesa, ha solicitado la devolución 

wtp dc mob,"ano pa,a d

^rantedeiC^^ previstoscn el articulo 88-1 del Regla- 
PubliCa, C. P'azo de quince ' 'Pl,raciones Locales, se hace público que 
ante de> Píeseme anun^^T-08 3 Par,i' del s^iente al de la 
Contra 1 ^OrP°ración ñor m L ’ podran ser Presentadas reclamaciones 

Zar ^licidnaria p0P^ tCncr al^n derecho exigible 
g «=i.'a As ; »de dEX dde end:rontrau-.

*la. ^6. El secretario general, Ernesto

se hPor Decreto de • Nam■2-552
^PHaci??0 *a ^«traUcióÍnnr3 dC r 5OrpOraCÍÓn númcro 2.007 de 1986 
iOs ^avarry reforma del alumh 1O- m - concierto directo de las obras de 
3-58|.73^Os . tienen un PÚbl,CO en la localidad de Herrera de 
i De etnfSCtas' Presupuesto de ejecución por contrata de 
kgislat" nformidad con i .
^^’ciones^* de l986. de’]?^ ? '' artÍCU1° 122 del Real Decrct0 
9116 Podr¿ f^^mico-adminis.J ’ SC eXP°ne 31 público el Plieg° de 

A~'vas por" ,érmi"° d= ™ 

qUesc^nrOdc^Ue¿tÍ fue^ .par3 el suPuest0 de no presentarse 

> We los con, ™" ,rCSUCl,aS ante dc b ‘erminación del piazo 
lio hora, trre81o a las cona asmteresaílosP°dránpresentarproposi- 

A/ra8«/9d*l0d=bbrero^^^^^^ =" “= h"1» 
na. . mC enero de 19R7 ri " .

- El secretario general, Ernesto Garda

se hP°r Decreto de | Núm- 2,553

d^^Mo dC i& CorPoración número 2.190 de 1986
^ttció^n 1C° en la localidarPT'n^D003016110 direct0 de las obras de

81 dc ’986, de°i8rd^Stk o" 61 articul° 122 del Real Decreto 
a ri, se expone al público el pliego de 

condiciones económico-administrativas por el término de ocho días, en los 
que podrán formularse alegaciones.

Asimismo se pone de manifiesto, para el supuesto de no presentarse 
alegaciones o de que éstas fueran resueltas antes de la terminación del plazo 
que se indicara, que los contratistas interesados podrán presentar proposi
ciones con arreglo a las condiciones señaladas en ese pliego hasta las 
13.00 horas del día 10 de febrero de 1987.

Zaragoza, 9 de enero de 1987. — El secretario general, Ernesto Garda 
Arilla.

Núm. 2.554

La Excma. Diputación Provincial de Zaragoza anuncia la concurrencia 
de ofertas para contratar el suministro de 15.000 kilos de pienso compuesto 
lácteo y 60.000 kilos de pienso compuesto para crecimiento de corderos, 
para el consumo del ganado propiedad de la Excma. Diputación Provincial 
(Recursos Agrarios).

Documentación. — Los pliegos de bases por los que han de regir estas 
concurrencias se encuentran en el Negociado de Contratación de esta Dipu
tación, donde podrán ser examinados por los interesados en días hábiles y 
horas de oficina.

Presentación de ofertas. — Las ofertas se presentarán en el referido 
Negociado de Contratación durante el plazc de diez días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin
cia, hasta las 13.00 horas del último día de plazo. En dicha oferta se enten
derá incluido el importe del IVA.

Zaragoza, 12 de enero de 1987. — El secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda 
de Zaragoza
RELACIONES CON LOS CONTRIBUYENTES

Recursos y devoluciones Núm. 71.377

Habiendo resultado imposible realizar las notificaciones de los expresa
dos contribuyentes, por rehusar hacerse cargo de las mismas (sanciones 
simples por tasa de juego), y para proceder a la tramitación de los respecti
vos expedientes, por la presente se les notifica para que comparezcan en 
esta Delegación. .

Contribuyente, domicilio y objeto de la notificación

Servicio del Juego Aragonés, S. A. Florentino Ballesteros, 20. Sanción 
tasas de juego.

Jopesa Recreativos, S. A. Paseo de la Independencia^ 24-26. Sanción 
tasas de juego.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la de notificación, concediéndoseles un 
plazo de diez días hábiles para cumplimentar el requisito.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1986. — El jefe de la Dependencia, Fran
cisco García Loscertales.

SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 2.031
Para conocimiento de los deudores Miguel Villa Valls y otros, cuyo 

último domicilio conocido fue en camino Entrada, de Cuarte de Huerva, y 
actualmente en ignorado paradero, se notifica por el presente edicto que 
por la oficina liquidadora competente ha sido practicada la liquidación 
tributaria que a continuación se expresa:
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Número de liquidación: WG58036.
Hecho imponible: Tráfico de empresas (expedientes) de los años 1982-83.
Cuota líquida: 1.061.991 pesetas.
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro Público, en ios siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes. hasta el día 5 
del mes siguiente, y si queda hecha en los días 16 al último del mes, hasta el 
día 20 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados, desde la misma fecha a que antes se 
alude, de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación, recurso previo de reposición en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse 
en el Registro General de esta Delegación de Hacienda y resolverá la 
Dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la notificación, o, en su caso, en el que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 9 de enero de 198?. — El jefe de la Dependencia, Francisco 
García Loscertales.

Dirección General de Hacienda 
de la Diputación General de Aragón
SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 72.483

Para conocimiento de los contribuyentes en ignorado paradero más 
adelante relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio 
de Zaragoza, se notifica por el presente edicto que, acordado por el Servicio 
de Gestión Tributaria utilizar la tasación pericial como medio extraordina
rio de comprobación de valores transmitidos sujetos al impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales, el perito que fue designado por el limo, señor 
director general valoró los bienes enajenados en las cantidades que figuran 
relacionadas a continuación:

Núm. documento, contribuyente, último domicilio conocido, , 
identificación del bien y valores declarado, recurrido y asignado

5160-84. Fernando Hernández Calvo. Manuel Viola, bloque 6. Trans
misiones. 162.500. 566.160. 566.160.

32330-82. Santiago Carrasco Reina. Luis Braille, 15. Transmisiones. 
1.000.000.5.019.428.5.019.428. .

38680-84. Jesús Berduque Navarro. Principe Juan Carlos, 1. Transmi
siones. 75.000. 2.413.000. 861.000.

50801-84. Antonio Blanco García. Santander, 34. Transmisiones. 
300.000. 675.000. 675.000.

31901-79. Francisco Barrau Vidaller. Lourdes, I. Transmisiones. 
2.000.000. 5.160.000. 2.979.000.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se considera la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la de notificación. Caso de no estar 
conformes con esta tasación, los interesados disponen de un plazo de 
quince días naturales para manifestar ante esta oficina liquidadora el nom
bre y circunstancias del perito que por su parte designan para practicar la 
tasación, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo se dará por 
terminado el expediente, sin más trámites.

El perito a designar por el contribuyente, conforme al artículo 91 del 
Reglamento de 15 de enero de 1959, deberá tener título facultativo ade
cuado a la clase de bienes que ha de justipreciar y satisfacer el impuesto 
correspondiente por el ejercicio libre de su profesión.

La valoración del perito del contribuyente se ajustará a los preceptos del 
artículo 91 del Reglamento citado y deberá ser presentada en la oficina 
gestora dentro del término de quince días naturales, a contar desde la fecha 
en que se hubiese comunicado a la misma el nombre del perito.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1986. — El jefe de los Servicios de Gestión 
Tributaria.

Servicio Provincial de Hacienda 
de Zaragoza
SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 71.379

Para conocimiento de los contribuyentes en ignorado paradero más 
adelante relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en los munici
pios de Zaragoza y Mianos, se notifica por el presente edicto que, de

acuerdo con el artículo 49 del texto refundido de la Ley del ln\,,UVje y’!' 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta 
diciembre de 1980, este Servicio Provincial ha procedido a co P 
valor real de los bienes y derechos transmitidos, en su caso, de 
societaria o del acto jurídico documentado, y que han sido los q 
nuación se expresan: -
Núm. expediente, contribuyente, último domicilio conocido, 1 11 

valor declarado y valor comprobado

Municipio de Zaragoza
14637-84 Pablo Ccster Julve. Pascuala Ferié. 2 1r, nS 

500.000. 1.476.563. . . 
8696-85. Juan Lanzas Navarrete. Martín Cortés, 20. rft J 

700.000. 1.278.300. Trans/ 
37785-85. José-Luis Peiró Peiró. Plaza Iglesia, sin número. 

nes. 225.000. 255.000. 
9299-85. Pe Naval. Ernesto. Cinca, 20. Transmisiones. 1 ■ ^ransif'i|f 
3609-85. Antonio Comerás Aparicio. Gimeno Vizarra, • J 

nes. 1.000.000. 1.662.570. Transé 
5697-85. Manuela Gimeno Mombiela. Jorge Cocpi, 18

300.000. 482.655. vCl, r 
49730-84. López Martínez, Bdo. Antonio. Miguel • ! 

Transmisiones. 2.525.000. 4.016.953. , ()Oo. 20 , 
49365-84. María Fuertes Uriel. Tejar, 9.' Transmisiones. । • ¡oS- 
265951 -85. Antonio Sánchez Argón. Duquesa Villahermos . 

jurídicos. —. 466.200. . 
7474-85. Ramo Peña, José-Luis. Fernando el Católico, ■ 

nes. 600.000. 873.500. Aclosj^ 
83401-85. Guillermo Mangrané Solé. Vía Hispanidad, ■ 

eos.— .210.000. gT^ 
31538-84. María-Angeles Anadón Urbez. Paseo Pamplom*' 

sienes. 2.350.000.8.027.370. . , Trans,fll 
47538-84. Pilar Laguna Blasco. Avenida de Madrid, 2 ■ A 

nes. 850.000. 1.136.025. . . neS, l51' 
13088-85. Lon García, Artemio. Duero, 18. Transmis* 

437.000. iurídi^ 
143571-85. Franco Otal, Mariano. Pedro IV, 6. Acto 

100.800. • Tran5X 
10107-84. Asensio Ruiz, José-María. Roger de Flor, 

1 .000.000. 1.631.250. ?6 
6524-85. Morcllón Lapuente, José. Lasala Valdés. 2(- ■ 

nes. 220.000. 856.900.
Municipio de Mianos nsi”'5'0^ 

i 1160-82. Nicole Angele Ange. La Iglesia, sin númerO' 1 

120.000.276.360. cn d
Asimismo se les hace saber que, publicado este 

Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a 3 toS je J6 
en el citado periódico oficial como la de notificación a e 
nar los plazos para recurrir contra las valoraciones noti

Caso de disconformidad con la cuantía del valor comp ^jal6 j(!J 
solicitar ante el Servicio Provincial de Haciéndala tasaci feC 
dictoria en el plazo de quince días hábiles, a contar y S ¿n pr0 
presente notificación, advirtiendo que, en su caso, 1 e t |a nat^3 ,, 
designar perito de parte, con título facultativo adecuado ' #
los bienes valorados. . rponei-

Asimismo, en el plazo antes señalado podrán *nLC.P 0 re6*^1' 
reposición ante este Servicio Provincial de Hacien a ju ií"1 ‘ 0 
económico-administrativa ante el Tribunal Econo^^^jjfliefl10' 
Provincial, si consideran que existen defectos en el p'0 
otro motivo de derecho.

Igualmente, se les hace saber que transcurrido el P 
apartados anteriores sin haber interpuesto reclamación a 
liquidación complementaria sobre la diferencia entre e - 
y el declarado. . cervici°de

Zaragoza, 3 de diciembre de 1986. — El jefe de • 
Tributaria.
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Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
DEPOSITARIA .
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%ic

Notificaciones , ,
De conformidad con lo establecido en el artículo- (|

Organización y por resultar desconocidos en el ‘ ¿yota» rl^ 
notifica a los contribuyentes que se relacionan que a sjgUier1I^'.>)Jí'í ¡ 
ceptos que se especifican podrán ser abonadas en 0 iü,, puf í" 
partir de su publicación en el Boletín Oficia! de la *r0 pub1'63 
la primera quincena, hasta el día 5 del mes siguí

Jo

Cc 
G« 
M 
Te

M.C.D. 2022



<15®' ?2í5aragozai_Núm. 21
27 enero 1987 291

aeat6”

Plazos incurrirán en d recart^a0 del mCS s'guiente- Transcurridos dichos 

^"Sistoriales, en horas de 830 a 13 .m '0 d C' 2° %' LUg a r  d C Pa g °: Ca Sa S 
rgo. concepto y contribuyente, importe y domicilio cobratorio 

o situación de la finca

-ans^

!08.A

dicOS' segundo derecha

•. segundo derecha

de^

% 

.ral^

10-^

V
I-»'

J°sé Sánd^Fsmía861 ImpUCSt0 dc circulación, ejercicio 1985 
segundo, pUerta B. L525' Grupo Arzobispo Doménech, bloque F,

Fernando-Luis Bc Lu p rA25’ Parce,ación Barcelona, 17.
Medina Pa10Xr ^ A'VÍra Usierra’ 8‘ 

Jos¿ Sánchez 2 90°- Baltasar Gracián, 21.
PUer,a ,2- ' U er°’ 4'300- GruP° Arzobispo Doménech, bloque F,

Jorge SaT1 R'nCÓn' 4-300- Cartagena 43
AnMcL^oLap^^

Puen 2 ’n^hez Escudero. 1.400. Grupo Arzobispo Doménech, bloque F

Arf'it n- t >
icsús Anal Rincón 3 7 k ' ?*r,agena- 43-

Uls Abril Castill Carta8ena, 43.
Fuis Abril Castillo i ? u EstcPona' 3-
Mn8e|ines Embid Te '7 5‘ Estcpona' 3- 
^aria Condes e J"0’ 4'620 Sén«a. 23.

A Blanco Rojo m  Ompr°miso de CasPe- 109- 
T beno Blanco R? ?465' Ma,eo Flandro, 15. 
lTaSa Crespo fT.3'67?- Mateo E,a^- 15.
Sa Vad°r Maní» Nnn 935 D°n Jaimc E 44‘ 
Be 'ad°r Man n N 8UCraS' 3 935- Daroca- 78- 

c? ClaverrafeeraS- 3-715' Daroca. 78.
Be^AZAR). J,méncz- 4-900. La Bombarda, 2,

La Bombarda, 2.

César Augusto, 20.
M Cargo 39AO . 3 ' T°más Hi8uera, 16.
JUanNnSSar Moham^^T0 dC Clrculación- ejercicio 1986
Gree ^.aut*sla LuenPo n ^' Avenida América. 83.

eC° Ambicia Fabín^on?68- Paseo ^¡señores, 34.
c e' ' 60- Andrés Martínez Vargas, 3.

'ena Carmelo^ 397-86: Infracciones urbanísticas 
naNueno. 7.623. Batalla de Arapiles. 19.

Valls Mí C ar8° 434‘86: Multas Alca*día

Uaéa,. "An,0”i= MaShX™'. w OM 'mT'' “í, Pa,am6MG=ro„a). 
t>.eg0 „ 000 Mála8a' lg. Torrcdonjimcno

(Jaén). ^"tos An, |0() 
m , Baja' 96' Torrc d" C™P= 

Unicro a Abonero 1 ¡k 
Alejándro A?rra8°na). rer°‘ l0 000’ CamPamento de Nucea, sin 

^Ude!cio °I() 0^^ ? 1°^ del Campo (Jaén>

, ?Cdro LóDpAmador Amaya’ 10 Z' S ? ' dC Sanabria’ I6' Madrid.

¿ ^a ¿Sz-K 
7.^61 prad . °- La Umbría de Pozoblanco (La

f/ IJaf^tiscov”1S too mT’ '8' Ta r r a 6o n a ' 

= én). 'zcamo Casas. 1 o OTO Can^2^30 Scbaslián (Guipúzcoa). 
Gu- . • ’ P C°rtéS- 72’Torre del Campo

^ argo 440-86: Se CardCrera’ 3’ Huesca- 
“'“Rosario VillarT d* E’"mC'0” de In«”dios (abrir puerta) 

r AraSÓn 2 050. Avenida San José )91 

'^aria Mu.tas de A.caidia 

Ca'80 554.86; 500°' C'R (banda de 

dc “de “

Marta Ric,4. 
• ¿-050. Padre Manco, 3.

Cargo 555-86: Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
Vicente Oliván Claramonte. 1.378. Escoriaza y Fabro, 57-59.

' Cargo 556-86: Servicio de desratización

Morancho.. 2,100. María Lostal, 27.

Cargo 572-86. Anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia

Carlos Rodríguez Sanz. 1.283. Francisco Caballero, 6.
Decoes, S. A. 1.325. Paseo Sagasta, 72.
Comylsa. 1.367. Coso, 62.
Comylsa. 1.272. Coso, 62.
Ficopsa. 1.272. Don Jaime 1, 32.

Cargo 573-86: Multas de Alcaldía
Luis Baraza Lerín. 5.000. Mayor, 50.
Zaragoza, 15 de octubre de 1986. — El depositario, Manuel Quintana

Ruiz. — Visto bueno: El alcalde. •

DEPOSITARIA

Notificaciones Núm. 69.089

De conformidad con lo establecido en el artículo 314 del Reglamento de 
Organización y por resultar desconocidos en el domicilio consignado se 
notifica a los contribuyentes que se relacionan que las cuotas por los con
ceptos que se especifican podrán ser abonadas en los siguientes plazos a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia; Publicados en 
la primera quincena, hasta el día 5 del mes siguiente; publicados en la 
segunda quincena, hasta el día 20 del mes siguiente. Transcurridos dichos 
plazos incurrirán en el recargo de apremio del 20 %. Lugar de pago: Casas 
Consistoriales, en horas de 8.30 a 13.30.

Cargo, concepto y contribuyente, importe y domicilio cobratorio 
o situación de la finca

Cargo 639-86: Gastos suntuarios, segunda mitad de los años 1983-84
Andrés Esteban Gamarra. 115.834. Sarasate, 3, quinto D, escalera D.

Cargo 642-86: Multas de Alcaldía
Santiago Herrero Rategui. 5.000. Alonso Morales, 2, sexto B, Irún 

(Guipúzcoa).
Santiago Herrero Rategui. 3.000. Alonso Morales, 2, sexto B, Irún 

(Guipúzcoa). . ,
Javier Millán Herrera. 5.000. Ribera, 3, Logroño.
Zaragoza, 10 de noviembre de 1986. — El depositario, Manuel Quintana. 

Visto bueno: El alcalde.

Colegio Oficial 
de Corredores de Comercio 
de Zaragoza
JUNTA SINDICAL Núm. 2.220

Con esta fecha ha cesado en el ejercicio del cargo de corredor de 
Comercio colegiado de esta plaza mercantil don Antonio Pradas del Val, 
por haber sido nombrado corredor de la plaza de Cádiz, por resolución de 
28 de noviembre de 1986 de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera.

En consecuencia queda abierto el plazo de seis meses que establece el 
Reglamento de 27 de mayo de 1959 para que se formulen contra la fianza 
del corredor, por lo que se refiere a su actuación en la plaza de Zaragoza, 
las reclamaciones que procedan por cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la misma y ejerciten las reclamaciones que 
estimen oportunas ante los tribunales competentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 14 de enero de 1987. — El secretario, Enrique Vililla Esteban. 

Visto bueno: El síndico-presidente, Pedro Gálligo Pérez.

Núm. 2.221

Con esta fecha ha cesado en el ejercicio del cargo de corredor de 
Comercio colegiado de esta plaza mercantil don Juan-Antonio Moneada y 
del Prado, por haber sido nombrado corredor de la plaza de Zafra, por 
resolución de 28 de noviembre de 1986 de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera.

En consecuencia queda abierto el plazo de seis meses que establece el 
Reglamento de 27 de mayo de 1959 para que se formulen contra la fianza 
del corredor, por lo que se refiere a su actuación en la plaza de Zaragoza, 
las reclamaciones que procedan por cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la misma y ejerciten las reclamaciones que 
estimen oportunas ante los tribunales competentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
, Zaragoza, 13 de enero de 1987. — El secretario, Enrique Vililla Esteban. 

V isto bueno: El síndico-presidente, Pedro Gálligo Pérez.
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Tesorería Territorial
de ¡a Seguridad Social Núm. 73.476

En esta Tesorería Territorial han resultado devueltos por el Servicio de 
Correos, por ignorado paradero, los requerimientos de pago de cuotas al 
régimen especial de autónomos, cursados mediante certificados con acuse de 
recibo.

En consecuencia, y en aplicación del párrafo 3.B del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se ha acordado requerir a los trabajado
res autónomos más adelante relacionados, por los períodos e importes que se 
reseñan, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
advirtiéndoles que si en el plazo de quince días, contados desde la citada 
publicación, no satisfacen el descubierto o justifican documentalmente la 
improcedencia del mismo se procederá a su exacción por la vía ejecutiva, 
mediante la expedición de la correspondiente certificación de descubierto, 
según establece el artículo 11-1 de la Ley 40 de 1980. de 5 de julio:

50-205929-87. Fernando Maza González. CO I a 12-84. 158.892 pesetas. 
50-207336-39. Vicente Torres Escosa. CO I a 12-84. 158.785 pesetas. 
26-208427-94. Fernando Laguna Salueña. CO 8-83 a 11-84. AS 8-83 a 

11-84. 133.222 pesetas.
50-209947-31. Alejandro Navarro Ros. CO I a 12-84 158.785 pesetas. 
50-212164-17. José Casamayor Faure. CO 9-84. 24.095 pesetas.
50-219883-73. Manuel Latorre Tomé. CO 1 a 12-84. 158.782 pesetas. 
50-508313-25. Pedro .1. Cardós Martínez. Dfas. CO 7 a 12-83. 4.395 

pesetas.
50-700364-16. Jesús Fernández Enguita. CO l a 12-84. 158.782 pesetas. 
50-701869-66. Cayetano Domínguez Vera. CO I a 12-84. 158.782 

pesetas.
50-702652-73. Carlos E. Mesas Cano. CO I a 12-83. 86.802 pesetas.
50-703934-94. Luis-Antón Rodríguez Almonacid. CO 1 a 12-8.3. 86.802 

pesetas.
50-704651-35. Angel Pérez Casorrán. CO I a 12-83. 86.802 pesetas. 
50-705382-87. Francisco Giménez Salazar. CO 1 a 12-83.86.802 pesetas 
50-705382-87. Francisco Giménez Salazar. CO I a 12-84. 158.782 

pesetas.
50-705964-87. María-Pilar Allepuz Gómez. CO I a 6-83.43 401 pesetas. 
50-706246-78. Andrés Pallarás Mata. Intereses deuda aplazada 1-82 y 2 a 

12-82. 18.054 pesetas.
50-706246-78. Andrés Pallarés Mata. CO 3 a 5, 7, 8 y 12-84. 79.391 

pesetas.
50-706246-78. Andrés Pallarés Mata. Cuotas aplazadas diferencias 1-82 

y cuotas 2 a 12-82. 48.398 pesetas.
50-707259-24. Angel Mallo Gayarre. CO 1 a 12-83. 86.802 pesetas. 
50-707259-24. Angel Mallo Gayarre. CO 1 a 12-84. 158.782 pesetas. 
50-721164-58. Consuelo Arribas Redondo. Recargo 2-86. 1.348 pesetas.
Zaragoza, 12 de diciembre de 1986. - El tesorero territorial, José-María 

Diez Caray.

Notificación de requerimientos Núm. 74.079

En esta Tesorería Territorial han resultado.devueltos por el Servicio de 
Correos, por ignorado paradero, los requerimientos de pago de cuotas al 
régimen especial de empleados de hogar, cursados mediante certificados con 
acuse de recibo.

En consecuencia, y en aplicación del párrafo 3.® del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se ha acordado requerir a los señores más 
adelante relacionados, por los períodos e importes que se reseñan, mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el 
plazo de quince días, a contar de esta publicación, no abonan dichas 
cantidades o justifican documental mente la improcedencia de las mismas se 
procederá a su exacción por la vía ejecutiva, mediante la expedición de la 
correspondiente certificación de descubierto, según establece el artículo 11-1 
de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Discontinuas:
Josefa Erles Pueyo. 1 a 1-84. 7.275 pesetas.
Gregoria Gómez Viturín. 1 a 12-84. 87.299 pesetas.
Irene B. Pellúes Sebastián. 8 a 12-84. 36.375 pesetas.
Teresa Pérez Cimorra. 1 a 11-84. 80.024 pesetas.

—Cabezas de familia:
Pedro Alvarez García. I a 1-84. 7.275 pesetas.
Fernando Capitán Lage. 1 a 12-84. 87.299 pesetas.
Lamberto Casaus Lambea. 1 a 1-84. 7.275 pesetas.
Martín Gil Cortés. 3 a 12-84. 72.749 pesetas.
Luis Jiménez Ezquerra. 7 a 7-84. 7.275 pesetas.
Jesús Nuez Espallargas. I a 12-84. 87.299 pesetas.
María-Amor Pardos Liarte. 10 a 10-84. 7.275 pesetas.

■ Pablo Pérez del Hoyo. 1 a 4-84. 29.100 pesetas.
José-Pablo Rivera Galán. 8 a 8-84. 7.275 pesetas.
Francisca Rodríguez Vázquez. 6 a 12-84. 50.924 pesetas.
Angel Romero Bello. I a 1-84. 7.275 pesetas.

Fernando Soriano Domingo. I a 2-84. 14.550 pesetas.
Carlos Torres Vínola. I a 12-84. 87.299 pesetas. , josí'*^|
Zaragoza,17 de diciembre de 1986. — El tesorero territon •

Diez Garay. 1

Magistratura de Trabajo núm. 1
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la 0

Zaragoza y su provincia; . - f
Hace saber: Que en autos 10.390-2 de 1986, que se 1 

Magistratura en redamación de cantidad, a instancias d< - ||Corí' 
Campos, Pascual Duce Monteagudo y Jos'é-Manuel ‘ 
empresa HILARASA, con fecha 28 de noviembre de 1986 se^ 
sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice as .ui$^

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta 
rero Campos, Pascual Duce Monteagudo y José-Manucl ^uC 
tra HILARASA, en reclamación por cantidad, debo declarac 
ésta adeuda a los actores y por los conceptos que se reclaman, P^ 
condenar y condeno a la referida empresa al pago e 
cantidades: . l'’1 j

A Luis Cantarero Campos, 488.418 pesetas; a PasCI‘a557 pesd15' 
gudo, 365.170 pesetas, y a José-Manuel Huerta Rael, 857. . g 
el 10 % en concepto de interés por demora. y

• Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y Pli rn0,fi antcc' .< 
Contra la presente resolución cabe recurso de 

nal Central de Trabajo, que deberá anunciarse dentro de1 jj; 
días, a contar desde la notificación de la presente sentencia- ^ofa|d< 
tos establecidos en el texto articulado de procedimiento, 
junio de 1980, manifestando el letrado que ha de

Y para que sirva de notificación a la empresa HILAR 
paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Of'1"1 -^radO’

Dado en Zaragoza a 4 de diciembre de 1986. — El g 
min Blasco. — El secretario.

Magistratura de Trabajo num. 2 ^de^-£'
limo, señor magistrado de Trabajo de la Magistratura númet ]

y su provincia; , ,983.5íV
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 90 di 

esta Magistratura a instancia de Begoña Aznar Villanueva. 
Gimeno Gracia, se ha dictado la siguiente piquer8’

«Providencia. — Magistrado sustituto limo, señor .^rchl' J 
En Zaragoza a 10 de octubre de 1986. — Dada cu®nla,oVCn0 
presentes actuaciones y se declara el embargo del P'sO 
izquierda, en la planta novena de la casa sita en la ta |a r1 ¡; 
números 15-17, de esta ciudad. Inscrita en el Registr ^¡¡0 ^í- 
número I, tomo 3.320, libro 1.509 de la sección segur* ‘'íjC| 
,l  imero 83.012, inscripción primera, y previa nOt“*íaCc¡a y 8 
ejecutado en estas actuaciones Carmen Gimeno
Carlos Sánchez Benítez, líbrese mandamiento por 
necesarios al señor registrador de la Propiedad de casO'^jp»1’, 
que proceda a la anotación preventiva o suspensiva, en m - pfjn 
trabado sobre los de carácter inmueble para 8aranllZ^|C 
calculado para costas de la ejecución, así como P^^fccR*5 
ción de las hipotecas, censos y gravámenes a que csl . 
bienes o, en su caso, de que se hallan libres de carga5, 
tante para que en el plazo de seis días presente en ^qs bi^^l1'' 
Magistratura de Trabajo los títulos de propiedad de .tu|Os 
bles, formando el correspondiente ramo separado de íy* 
aportados, líbrese nuevo mandamiento para ¿stro def 
acreditativa de lo que respecto a ellos conste en el Re8 ,
expresado. . . ra la

Se nombra a Fernando Fuentes Rodrigo perito i ‘ e que.1’0 
bienes embargados y hágase saber al ejecutado, a !1'^binliei!1(1|,| 
una audiencia, designe otro por su parte, bajo a,Pc P0>r(p''1 
conforme con el nombrado, y procédase a co'\n,l"men sd^6 
peritos, a aceptar y jurar el cargo emitiendo dic 
dichos bienes. -oS Vil j'

Líbrese al efecto cuantos despachos sean necesa
Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante
Y para que conste y sirva de notificación a 

inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin^ jgeret31^
Dado en Zaragoza a I de diciembre de 1986.

<56^
Cédula de notificación

En ejecución número 337 de 1986, despachos§aae 
seguidos a instancias de Luis Ortega Díaz y otros, c .¡í^1 
Sociedad Limitada, se ha dictado la siguiente ^ar|o$

«Providencia. — limo, señor magistrado don ^¿act1611 iO’J*' 
guez. — En Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. -- ar(ícuh’ 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en
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3Ú^

v*gente Ley6 .prpCed*™*ent0 laboral, en relación con el articulo 919 de la 
mcñoycía s I■njU'c'am'ento Civil, despáchese ejecución contra Saae- 
ciente para n* ■ ” proced*end° al embargo de sus bienes en cuantía sufi- 
Sentencia de 77 cant'dad de 3.001.091 pesetas de principal, según 
P^isionalme t C JU'UO de mas *a de 200.000 pesetas presupuestada 
proccsalonorllin C para cos,as- sin perjuicio de su liquidación en el momento 
y s’guientes de ?°’ ®18Ulendo en la lraba el orden señalado en los artículos 1.447 
dcsPachos precisos*861116 ^nju’ciamiento Civil; líbrense para ello los 

, vZ-TmeZ™8 s".seflori’- D°y f=- - Ame mi...
Piedad Limitad" S'rV3 de no,*^cac*dn a *a empresa Saaemeño y Cía.. 

^aragoza a s d lnscr,a e* presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
8 3 3 5 de diciembre de 1986. - El secretario.
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ElI'mo.señn , Núm. 73.4*6
taragoza v^su’ag'strado de Trabajo de la Magistratura número 2 de 
Hace y provincia’

esla Magistraetur?T-Cn.aUt.0S ejccutivos número 333 de 1986, seguidos en 
ruela$, S. a  se hi alnCia dc José Sinués Anguas, contra Nueva Figue- 

"^ovidenc h Jlctado la siguiente
?Uez'" En Zaman, Ilm.°o SCñ0r ma8istrado don Carlos Bermúdez Rodrí- 

aut°s de su riSn3 3 8 de novien"ibre de 1986. - Dada cuenta, únase a 
Vjfundido de nroépa; y tCn°r dc lo cslablccido en el artículo 200 del texto 
Puente Ley dc F . .m‘ent0 laboral, en relación con el artículo 919 de la 
i8UeruciaS) § . ^^'mento Civil, despáchese ejecución contra Nueva 

f para cubrir la a* embarg° de sus bienes en cuantía sufi- 
sioíai24 de octubre dé Io r ^ PCSCtaS dc principal- se8ún aut0 dc

Uniente para r ,'másla de80.000pesctaspresupuestadaprovi- 
iS81 °Portuno sieuiéndn pc?u*ci° dc su liquidación en el momento 
c IIa  ? y luientes dP f ndo Cn a traba cl ordcn señalado en los artículos 

¿S despachos precisos6"16 LCy dC Enjuiciamient0 Civ*T- líbrense para

las SU Señoría- D°y fc- - Ante mí.»
' 7" A ’ se inserta elV^3 dC notlficación a la empresa Nueva Figuerue- 

Zara8oza a 16 de z utC Cn Cl Bo,e,fn °^cia¡ de la ^ovincia.
6 de d.oembre de 1986. - El magistrado. - El secretario.

dación
Núm. 74.106

Crin ^‘d^Vin^ncí?^^ despachos en autos número 288 de 
1S C- L .se ha dS í AIV,n3 C3rnÍCer Laus$n‘ cont'a Calzados 

Red P 0Videncia _ .i Ctado la s,guiente
^loTa0'" En Zaraeoza ma8istrado don Federico García-Monge y 
refUnd1d SU razón. y a teño ° t6 {Um° de 19861 ” Dada cuenta, únase a los 
vi8en?édT° de procedimiento l^h ° ^h16™10 en cl articulo 200 del texto 
Gran ¿^d6 Enjuiciamiento rclac,ón con cl articulo 919 de la 
Para ’cuh L'’ Procediendo al Vi ’ dcsp^chesc ejecución contra Calzados 
más la de1!? entidad de 338 RR^n*0 ?C bÍCnCS Cn CUantía 8uficicntc 
Perjuici,, 8° 000 pesetas nr> ' " p^sclas de principal, según sentencia, 
la traba P?e8uliquidación en e|PUCStada provisionalmente para costas, sin 
Ley de ¿lorden señalado \momen;° Procesal oportuno, siguiendo en

L mí^smiento Qvi 1 ib ar"CU1OS 1447 y SÍ8uicnt« dé Ja vigente

¿raen ‘nscrta la pyresémedenn'ifll/aC/Ón 3 13 cmpresa Calzados Gran, 
18 de d^ 6dne 1^^^

I0

^'Z 
z
•oO'’

El I]-,
deSeñor mao,tl J ' Núm. 74.103

r Po^lTre?ySUpr<^ MagÍStralUra dC Trabaj° número 2

^^icen^p0801^ aUt°S MmCr° 636 dc 1986' quc en
Sociedad Anó CrCZ Marco y otros T*3 ^a8lstralura 3 instancia de 
a5^¿  ̂ úricos Anfra,

Íín '^PreT? de 1986S- Dada8 cuentnermÚdeZ RodrÍ8Uez" ~ Zaragoza 
r 15 horas ntCS actUaciones, se señar a’|V cstado en Mue sc encuen- 
Q^diaciónVi^3.13 “Oración en úr k. ‘a 23 dc marzo próximo, a las * 
hUc los actos? r IC1°’ en su caso- cítese ' í* Lonvocat°ria dc los actos de 
¿^^andada0"3-3005 no P°drán susoen ParlCS’ con la advertencia de 
a (Os los medí’ 3Sl Com° que los litipf P°r la ‘ncomparecencia de 
ída P:-ra qu‘OSdCpr^badequei^ dc COncurrir = juicio con 
a.^^ntante tp'mparezCa al acto <1 11 dtrse-Requiérase ala deman- 
Cn r " Par8 QU; «quiérase también al en 'a persona de su legal 

n^esión judie. .mParezca al acto de ¡ui 'entantc de la empresa deman
Eo ^andó vV JU,C,° ^^na'mente pa.a práctica de 

c^u Doy f=. _ Anlc ml.„

ro^«: " ” in,crto el ,6"d■‘c,1y,m!’7=Mon,ajes Eléctricos 
^Z-SOQal8dcdicicm d

■ U|ciembrc de 19R»; ci ., y86. — El magistrado. — El

Cédula de notificación Núm. 75.106

En ejecución número 264 de 1986, despachos en autos número 1.159 de 
1980, seguidos a instancia de Concepción Rocha Ternero, contra Industria
Permon, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Federico García-Monge y 
Redondo. — En Zaragoza a 16 de septiembre de 1986. — Dada cuc"ta’ 
únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 
919 de la vigente Ixy de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra 
Industrial Permon, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 261.991 pesetas de principal, según 
sentencia de 21 de mayo de 1986, más la de 50.000 pesetas presupuestada 
provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» ,
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Industrial Per

mon, S. A., se inserta la presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 20 de diciembre de 1986. —• El secretario.

Cédula de notificación Núm. 75.107
En ejecución número 344-de 1986. despachos en autos 13.522 de 1985, 

seguidos a instancia dc Luis Bello Cuen, contra Agropecuaria Industria! de 
Ebro, S. A., se ha dictado la siguiente ,

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodrí
guez. — En Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. — Dada cuenta, únase a 
los autos dc su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con e! artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Agrope
cuaria Industrial del Ebro, S. A., procediendo al embargo de sus bienes cn 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 635.195 pesetas de principal, 
según sentencia dc 29 de noviembre dc 1985, más la de 100.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
cn el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva dc notificación a la empresa Agropecuaria 

Industrial del Ebro, S. A., se inserta el presente en el Boletín Oficial dc la 
Provincia.

Zaragoza a 19 de diciembre dc 1986. — El secretario.

Núm. 75.117

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 591 de 1986 seguidos 

por cantidad a instancia dc Nicolás Díaz Esteban, contra Econoil, S. A., se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — 
Zaragoza a 2 de diciembre de 1986. — Dada cuenta; visto el estado en que 
se encuentran las presentes actuaciones, se señala el día 9 de marzo pró
ximo, a las 11.15 horas, para la celebración en única convocatoria de los 
actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes, con la adver
tencia de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incompare
cencia del demandado, así como que los litigantes han de concurrir a juicio 
con todos ios medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase a los 
demandados para que comparezcan al acto de juico en la persona de sus 
legales representantes. Requiérase al representante de la empresa deman
dada, para práctica de confesión judicial.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» ,
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Econoil, S. A., 

que se encuentra en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia. _ .

Dado en Zaragoza a 23 de diciembre de 1986. — El magistrado. El 
secretario.

El

Núm. 75.108

limo, señor magistrado de Trabajo de la Magistratura número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 282 de 1985, seguidos en

esta Magistratura a instancia de Octavio [.aborda Almenar y otros, contra 
Ernesto García Serón, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado limo, señor don Carlos Bermúdez. — En 
Zaragoza a 28 de noviembre de 1986. — Dada cuenta; se declara embar
gado un tercio de nuda propiedad sobre ¡a mitad indivisa de la finca des
crita propiedad del ejecutado:

Urbana. — Casa en esta ciudad, Sindicato y término de Miraflores, 
partida de “Rabalete*’, barrio Cuber, calle Escultor Ramírez, número 7 
(hoy 12), de sólo planta baja, con corral a su parte superior, de una exten
sión superficial de 132 metros cuadrados.
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Y previa notificación del embargo al ejecutado y a su esposa, Antonia 
Miñana Lera, líbrese mandamiento, por duplicado y con los insertos nece
sarios, al señor registrador de la Propiedad del número 1 de Zaragoza para 
que proceda a la anotación preventiva o suspensiva, en su caso, del 
embargo trabado sobre los de carácter inmueble, para garantizar el princi
pal y lo calculado para costas de la ejecución, así como para que aporte 
certificación de las hipotecas, censos y gravámenes a que están afectos los 
mismos bienes o, en su caso, de que se hallan libres de cargas; requiérase al 
ejecutado para que en el plazo de seis días presente en la Secretaria de esta 
Magistratura de Trabajo los títulos de propiedad de dichos bienes inmue
bles, formando el correspondiente ramo separado de títulos, y si no fueren 
aportados, líbrese nuevo mandamiento para que se expida certificación 
acreditativa de lo que respecto a ellos conste en el Registro de la Propiedad 
expresado.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a Ernesto García Serón y a su 

esposa, Antonia Miñana Lera, se inserta el presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia. .

Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 182
En ejecución número 354 de 1986, despachos en autos 5.245 de 1986, 

seguidos a instancias de José Martínez Ginés y otros, contra Fomento 
Internacional de la Construcción, S. A. (FICSA), se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodrí
guez. — En Zaragoza a 24 de diciembre de 1986. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Fomento 
Internacional de la Construcción, S. A. (FICSA), procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 1.572.379 
pesetas de principal, según sentencia de 30 de septiembre de 1^86, más la de 
150.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Fomento Inter

nacional de la Construcción, S. A. (FICSA), se inserta el presente en el 
Boletín Oficia! de la Provincia.

Zaragoza a-24 de diciembre de 1986. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 508
En ejecución número 343 de 1986, despachos en autos 2.781-2 de 1986, 

seguidos a instancias de Pedro Lázaro Ruiz y otro, contra Asociación 
Nacional de Inválidos Civiles, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodrí
guez. — En Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Asocia
ción Nacional de Inválidos Civiles, procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 3.746.474 pesetas de princi
pal, según sentencia y auto, más la de 200.000 pesetas presupuestada provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y para que conste y sirva de notificación a Asociación Nacional de 

Inválidos Civiles, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia. '
Zaragoza a 27 de diciembre de 1986. — El secretario.

Cédula de notificación 4 Núm. 606
En ejecución número 317 de 1986, despachos en autos 1.149 de 1986, 

seguidos a instancias de Carmen Zamorano Sanz y otro, contra TE1ZARSA, 
se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodrí
guez. — En Zaragoza a 7 de noviembre de 1986. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra TEIZARS A, 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 511.392 pesetas de principal, según sentencia de 9 de mayo de 
1986, más la de 80.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa TEIZARSA, se 

inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a 30 de diciembre de 1986. — El secretario.

Ni®"1'

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo núni 
Zaragoza y su provincia; 8™
Por el presente hace saber: Que en autos número 716 de 1^^ 

en esta Magistratura a instancias de Isabel Pérez Yago y '¿,1; 
Rosaura Berdejo, se ha dictado la siguiente providencia que. r 
raímente, dice: , cZ.^:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Ro“ri 
Zaragoza a 15 de diciembre de 1986. — Dada cuenta; Por ^0#' 
anterior demanda, en reclamación de cantidad, formulada a 1 
Isabel Pérez Yago y Ana Burillo Femando, contra Rosaura e j- 
lio, regístrese y fórmense autos. Se señala el día 15 de abril 
10.45 horas, para la celebración en única convocatoria <aeJVer(enci, 
conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes, con la 3 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomP^ 
la demandada, así como que los litigantes han de concurrir 
todos los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase 
dada para que comparezca personalmente al acto de juicio.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.» . (;abe||c
Y para que conste y sirva de notificación a Rosaura Berdej 

ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Bolet 
Provincia. •8tta60•', '

Dado en Zaragoza a 30 de diciembre de 1986. — El niag1 
secretario. d

Cédula de notificación i).1'
. i637|dC^

En ejecución número 322 de 1986, despachos en autos 
seguidos a instancias de Miguel Bandrés Aznar y otros, co 
Lecheras Unidas de Zaragoza, S. A., se ha dictado la sigu'^údcZ^i 

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bir yn^. 
guez. — En Zaragoza a 8 de noviembre de 1986. — Dada cu ^¿{1^, 
los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el art*cU.cU[o 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el arUL]ira 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución co 
Lecheras Unidas de Zaragoza, S. A., procediendo al e,n^ar^^taSí*c^ 
en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 1.668.764 pes pc>- 
pal, según sentencia de 12 de abril de 1986, más la . sU liq11*^ 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio c- 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enju'cl . 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» r ntralcS V
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa 

ras Unidas de Zaragoza, S. A., se inserta el presente en el l0 
la Provincia.

Zaragoza a 30 de diciembre de 1986. — El secretario.

Cédula de notificación * * ¡i
En ejecución número 324 de 1986, despachos en 

seguidos a instancias de María-José Tello Lázaro, contra 
ha dictado la siguiente gerru3^^'

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos eIití' 
guez. — En Zaragoza a 8 de noviembre de 1986. — ^u|o2^.|gd^ 
los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el ar a^ylo v 
refundido de procedimiento laboral, en relación con e ^pució11 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ej ([a s 
TEIZARSA, procediendo al embargo de sus bienes en v sed1 
para cubrir la cantidad de 226.402 pesetas de principal-5 
22 de mayo de 1986, más la de 40.000 pesetas PrcsUPl?C^10jiic|,ll’51^ 
mente para costas, sin perjuicio de su liquidación en e c||ó ‘ 
oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en c p3f 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; l' 
despachos precisos. ,

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. —■ Ante mí **
Y para que conste y sirva de notificación a la emp

inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia., 
Zaragoza a 30 de diciembre de 1986. — El secretario-

* 

O

Cédula de notificación
En ejecución número 289 de 1986, despachos en aUl0^ntf3 

seguidos a instancias de Rosa Ariza Monforte y otros. - 
(Restaurante La Calabaza), se ha dictado la siguiente

«Providencia. —.limo, señor magistrado sustituto ucn[a.'’(|C||‘ j 
Gayó. — En Zaragoza a 6 de octubre de 1986. — Da( ^^10 ij 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el ;
refundido de procedimiento laboral, en relación con ^^ci^11 jjc^i J1 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ej 
demandada TEIZARSA (Restaurante La *a C‘fc^ j/ 
embargo de sus bienes en cuantía suficiente para ^ptie^^^s1^' 
1.247.833 pesetas de principal, según sentencia de 13 e paf8 
más la de 150.000 pesetas presupuestada provisiona m
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(Restaurante La Calabaza^^in® no,l‘,,cac‘ón a la empresa TEIZARSA 
^ovincia. ’’ Se mserla el Presente en el Boleiin Oficial de la

diciembrede l986._BsEcrctario.

El n Núm. 1.153
^^Vs^provin^ia;06 Ma8ÍS,ratura de Trabajo número 2 de 

e esta MÍistot^ Cn autos número 738 de 1986, seguidos 
ranesco-j0^ Sa|ido Q ^tanc,as de Luis-Femando Gimeno, ¿ontra 
p,ada literalmente, dice: ’ C ' dlctado Ia siguiente providencia que, 

^goza^24'de^didembre d° Señ°r Bennúdez Rodríguez. - En 

Lu>enrr demanda, en reclamaciA a^6' ~ Dada cucnla; Por recibida la 
je S" erando Gimeno Jude ' " ' " cant*dad' formulada a instancias de 
de atViCen‘e Porras Torres C°ntra Francisco-3osé Salido Porras v 
ha d^i'dc 1987-a las 10.05 hní , CSC y,fÓrmCnSe autOS‘ Sc señala el dia 
adven 0S aclos de conciliación v iu Para 3 celebración en única convocato- 
'r>cOmenCla de que los actos s -';iIO’.Cn su caso'Cítese a las Panes, con la 
conc?Parecencia"de los demand^3 ad°S n° P°drán susPcnderse por la 
Requi^^ 3 juicio con todos los me?’ 3? COm° qUC IOS lili8antcs han de 
de juieraSC 3 los demandados nan ' ’ ? C prueba de Que intenten valerse. 

lo101 P * que comparezcan personalmente al acto

y)Y.Doy fe: - Anlc
edicto8"VÍCenle Porras TorresC nOtlficaci°n a Francisco-José Salido Porras 

Parad-. se inserta el presente
^cretar¡0 aragoza a 7 de enero de 1987. El magistrado. - El

E| Unto. señ . Núm. 1.156

'a Ma8ÍStratUra dC Trabaj° número 2 de 

¿Kd ^“Vd 311108 número 531 dc 1986. seguidos 
lileralm°S Rcfusta, S I se ha ?aS IbarZ° Sánchez- COntra INEM y 
Te'«e, dicc: L- se ha d>«ado la siguiente providencia que, copiada 

Za/Videncia ' ■
3 'Su ,a 15 de diciSrede^gg^^ Rodríguez. - En 

dc Einple a lor,nulada por Blas Ib ir/n CUCnta; rcgistresc- Se admite 
3 las Daí° y Ca|zados Refusta Sá"chez, contra Instituto Nacional 
habrán rales a ia celebración ^i L, \enr^lama^ dc desempleo. Cítese 
han de c C c°mParecer personal ' C con las advertencias de que 
^eel a ®ncurrir con todos los med a00” rePrescntación en forma, que

i».? para au?.,lrma Su scñor*a. Doy fe. — Ante mí »
ParaderrseyinseVr3 ^1 nO,ÍnCacÍÓn a Calzad°s Refusta, S. L, en 

badQ preSeme edlcto en el Bo,e,íM Oficial de la 
^Cretari0.Cn ^araS°za a 5 de enero de 1987. - El magistrado. - El

61 7m°- señor • Núm- f-»57 

en 13 Ma8ÍStratUra de Trabajo número 2 de 

?Os‘‘aSMA8ÍStraturaaCinsUncia^^ l'11"0 720de ’986- seguidos* 

^.dice* SC ha dictado la sií dent, ecesBueno G>meno, contra Celia 
Za '^viden ■" ‘ Pr0V|dencia que, copiada literal- 

”«”B=™údez Rodríguez. - E„ 
7en redamariJ^6- por recibida la 

c>- Se Gimeno, contra f°Jmulada a instancias de 
en la " »» K ^¡Cd: mi S ?81S'r“' ’ 

a^-^a d= 'os arios deXúe^

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a Celia Rosi, S. A., en igno

rado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de enero de 1987. — Ef magistrado. — El 
secretario.

Núm. 1.421

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 615 de 1986, seguidos en 

esta Magistratura a instancias de Joaquín Pereira do Santos, centra Luis 
Pardina, se ha dictado la siguiente providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Providencia. — limo, magistrado señor Bermúdez Rodríguez. — En 
Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. — Dada cuenta. Visto el estado en que se 
encuentran las presentes actuaciones se señala el día 18 de marzo próximo, a 
las 10.15 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con la advertencia de que 
los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la 
parte demandada, asi como que los litigantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase al 
demandado para que comparezca al acto de juicio personalmente para 
práctica de confesión judicial.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a Luis Pardina Sánchez, en 

ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1987. —El magistrado. —El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 70.548

Don Hcraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3
de Zaragoza y su provincia; •
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 53! de 1986, a instancia de José Gazulla Clavero y Maria-Luisa 
Pardo Forcal, contra Gaymusol, S. A., sobre contrato de trabajo, se ha 
dictado semencia cuya parte dispositiva dice;

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por los actores 
contra la empresa Gaymusol, S. A., cn reclamación por cantidad, debo 
declarar y declaro que ésta adeuda a los actores y por los conceptos que se 
reclaman, por lo que debo condenar y condeno a la referida empresa al 
pago de las siguientes cantidades: a José Gazulla Clavero, 620.292 pesetas, 
y a Maria-Luisa Pardo Torcal, 174.881 pesetas, más el 10 % a ambos en 
concepto de interés por mora.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Gaymusol, 
Sociedad Anónima, por encontrarse en ignorado paradero, sc inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de noviembre de 1986. — El magistrado, Hera- 
clio Lázaro. — El secretario.

, Núm. 70.554

Don Hcraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 447 de 1986, a instancia de Manuela Fanlo Salvador y Mariano 
García Berlanga, contra Colegio de la Moda Alfredo, S. A., sobre contrato 
de trabajo, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por los actores 
contra la empresa Colegio de la Moda Alfredo, S. A., en reclamación por 
cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a los actores y por los 
conceptos que se reclaman, por lo que debo condenar y condeno a la 
referida empresa al pago de las siguientes cantidades: a Manuela Fanlo 
Salvador, 756.709 pesetas, y a Mariano Garda Berlanga, 409.032 pesetas, 
más el 10 % a ambos en concepto de interés por mora.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Colegio de 
la Moda Alfredo, S. A., por encontrarse cn ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de noviembre de 1986. — El magistrado, Hera- 
clio Lázaro. — El secretario.

Núm. 71.019
Don Hcraclio Lázaro Miguel, limo, señor magistrado de Trabajo de la

número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber- Que en autos que sc tramitan en esta Magistratura con el 

número 611 de 1986-3, a instancias de José-Luis Ferrer Escuder y otros, 
contra Luis Ferrer Yago, sobre contrato dc trabajo, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice: /

«Que estimando la demanda formulada por los actores contra Luis 
Ferrer Yago y el Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la 
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empresa a satisfacerles las siguientes cantidades: a José-Luis Ferrer Escu- 
der, 318.484 pesetas; a Blas Caballero García, 420.652; a José-Luis Gonzá
lez Gómez, 599.622; a Bienvenido Alquézar Serrano, 466.800; a Francisco 
Labrador González, 400.420; a Miguel A. Tolón Lozano, 387.243, y a 
José-Miguel Martínez Santafé, 235.388 pesetas.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Luis Ferrer 
Yago, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 1 de diciembre de 1986. — El magistrado de 
Trabajo, Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm. 71.331
Don Heraclio Lázaro Miguel, limo, señor magistrado de Trabajo de la 

número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 711 de 1986-3, a instancia de Maria-José Laínez Navarro y Domina 
Martínez Ibáñez, contra Colegio de la Moda Alfredo, sobre contrato de 
trabajo, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Debo condenar y condeno a Colegio de la Moda Alfredo a que abone a 
Maria-José Laínez Navarro la cantidad de 67.500 pesetas y a Domina 
Martínez Ibáñez la cantidad de 67.500 pesetas, más el 10 % de dichas 
cantidades en concepto de indemnización por demora.»

Y para que asi conste y sirva de notificación al demandado Colegio de la 
Moda Alfredo, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de diciembre de 1986. — El magistrado, Heraclio 
Lázaro. — El secretario.

Núm. 71.596

Don Heraclio Lázaro Miguel, limo, señor magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 190 de 1985, a instancia de Angel García Canales, contra Vicente 
Benet Balasch, Cuadras Galgueras, S. A., Angel Rivas Magallón, María 
Pilar Regalado Pérez. Angel Lledó Guillén y Mariano Fernández Villena, 
sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando en parte la demanda formulada por Angel Gar
cía Canales, contra Vicente Benet Balasch, Cuadras Galgueras, S. A., 
Angel Rivas Magallón, Maria-Pilar Regalado Pérez, Angel Lledó Guillén y 
Mariano Fernández Villena, debo condenar y condeno a Vicente Benet 
Balasch, Cuadras Galgueras, S. A.. Angel Rivas Magallón, Angel Lledó 
Guillén y Mariano Fernández Villena a satisfacer al actor la suma de 64.704 
pesetas de indemnización por cese autorizado y 491.498 pesetas por salarios 
adeudados, sin que haya lugar a establecer condena de intereses por mora, 
dados los términos de la reclamación, y absolver, como absuelvo, en esta 
instancia a Maria-Pilar Regalado Pérez.

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Vicente 
Benet Balasch, Cuadras Galgueras, S. A., Angel Rivas Magallón, María 
Pilar Regalado Pérez, Angel Lledó Guillén y Mariano Fernández Villena, 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. — El magistrado, Heraclio 
Lázaro. — El secretario.

Núm. 72.659

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 565 de 1986, a instancias de Angel Pérez Nicolau y José-Vicente 
Pérez Rubio, contra Zafra, S. A., sobre contrato de trabajo, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por los actores 
contra la empresa Zafra, S. A., en reclamación por cantidad, debo declarar 
y declaro que ésta adeuda a los actores y por los conceptos que se reclaman, 
por lo que debo condenar y condeno a la referida empresa al pago de las 
siguientes cantidades: a Angel Pérez Nicolau, 196.268 pesetas, y a José 
Vicente Pérez Rubio, 217.518 pesetas, más el 10 % en concepto de interés 
por mera.» ■ ,

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Zafra, 
Sociedad Anónima, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de diciembre de 1986. — El magistrado, Hera
clio Lázaro. — El secretario.

Núm. 72.662

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 319 de 1986, a instancia de Ulpiano Rincón Montero, contra

Albada, Sociedad Cooperativa Limitada, sobre despido, se ha dic 
cuya parte dispositiva dice: v

«Su señoría, por ante mí, el secretario dijo: Que debía ^cc*ar|a feclii' 
raba extinguida la relación laboral entre las partes, con efecto de 
esta resolución, y estimarse en 52.824 pesetas la indemnización co 
ria de Ulpiano Rincón Montero y en 346.568 pesetas los salario? 
tación devengados. Notifíquese la presente resolución a las 
tiéndeles que contra la misma cabe interponer recurso de respo81

Lo mandó y firma el limo, señor don Heraclio Lázaro Migu ’ 
trado de Trabajo de la Magistratura número 3 de Zaragoza y su P 
Doy fe. — Ante mí.» ,

Y para que así conste y sirva de notificación a la demanda 
Sociedad Cooperativa Limitada, por encontrarse en ignorado p 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Provincia. ,

Dado en Zaragoza a 3 de diciembre de 1986. — El magistra - 
Lázaro. — El secretario. Ni®.13*

" • -mero3*
Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la nU

Zaragoza y su provincia: [iira
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta MaglS,rala 

número 499 de 1986, a instancia de María Ibáñez Chueca. l0 
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Segur^¡íC11 
José López Rodríguez, sobre Seguridad Social, se ha dictado se 
parte dispositiva dice: ^¡a 1^

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por orefía0 , 
Chueca, contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
ral de la Seguridad Social y José López Rodríguez, debo dec u c|1cii» 
el derecho de la actora a percibir pensión vitalicia de inva । ¡(1ctt,n.\|1) 
del 55 % de una base reguladora de 16.592 pesetas mensua 
das en un 20 % durante los períodos de inactividad, con efe^ fc5f 
de esta sentencia, y condenar, como condeno, a la empresa 
sable directa de la prestación, a ingresar en el correspon 
común el capital .necesario a producir la meritada pensi ’ gpeti^^ 
Nacional de la Seguridad Social, a un anticipo con derecho . 
con absolución de la Tesorería General de la Seguridad Soci , 
mación con que se le demanda.» joV

Y para que así conste y sirva de notificación al demama pi* 
Rodríguez, por encontrarse en ignorado paradero, se m? 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. c¡str8<*l,'

Dado en Zaragoza a 15 de diciembre de 1986. — El maS 
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dio Lázaro. — El secretario.

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 °c < 
provincia; ■gtra111^'
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta ?vla6k(:;a|v0 

número de ejecución 300 de 1984-3, a instancia de Anselm^p^vi 
contra Eduardo Cerezo Márquez, sobre despido, se ha dic 
cuya parte dispositiva dice.

«Providencia. — Magistrado señor Lázaro Miguel. —' 
diciembre de 1986. — Dada cuenta; con suspensión de a e^a 
remate, hágase saber a la deudora que se ha ofrecido en tem a I*’5 ..{ü'1 
los bienes embargados la cantidad de 1.000 pesetas, para 9 
prevenidos del artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento libí3 
plazo de nueve días, siguientes a la notificación, pagar la fSt311 
bienes o presentar persona que mejore la postura, hacien |a c 
depósito previsto en el artículo 1.500 de dicha Ley, 0 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la apro c 
obligándose al propio tiempo a pagar el resto del princip 
los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el ejecu 
bar el juez. El incumplimiento de las obligaciones asumí |a 
dará lugar a una nueva subasta en las mismas condición^ 
sin que en ella pueda utilizar el deudor esta última facun8 •

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí " ¿0, gf1
Y para que así conste y sirva de notificación al dema _ cn c ,, 

trarse en ignorado paradero, se inserta el presente e , 
Oficial de la Provincia. y nía?15

Dado en Zaragoza a 12 de diciembre de 1986. " ' 
Trabajo. — El secretario. >

■ del3n,Í,,,,f5 

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo ofi
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta tcy o 

número 658 de 1985 a instancia de Gregorio Alonso Vio (j!
herederos de Manuel Novel Castán y otros, sobre l*cS..sptisit*' 
sentencia del Tribunal Central de Trabajo, cuya parte cl

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestim8 
suplicación interpuesto por Gregorio Alonso Vicente .
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de enero de 1986 a virtiiáV ^11^ de rabaj° número 3 de Zaragoza, en 23 
deros de Manuel Novel Cacti emantla Por aquéllos deducida contra here- 
consecuencia debemos ror.r 0 y 011 os*en reclamación por despido, y en su 
Presente sentencia es firmp" y L‘onfirmamos la sentencia recurrida. La 
trabajo de procedencin rÁ evuelvanse l°s autos a la Magistratura de 
notificación a las partes v 0 ^‘T'^c'ones de esta resolución, para su 
cación a la Fiscalía del Tribim^n dC 13 presente sentencia, previa notifi- 
el rollo a archivar en este Tribuna|UPrem°’ 351 COm° P3ra SU conslancia en

Y Para que asi consrel,1!13013 *? pronunciamos, mandamos y firmamos.» 
ros de Manuel Novel CastáC not'f*cac*6n a los demandados herede- 
er°. se inserta el presente Pa- olros* por encontrarse en ignorado para

Dado en Zaragoza a 19 W 60 C Bo,e,in ofic‘a> de la Provincia.
c"o Lázaro. _ El^relalL Cmbre 06 ’986- — El magistrado, Hera-

Don Heraclio lá- ■ Núm. 75.122
Zaragoza y su provincia61’ ma8Ístrad° de Trabajo de la número 3 de 

número 756 de l^gó Tin C,Uc1se tramitan en esta Magistratura con el 

ngel Gracia Calino cnk anci.a de Carlos Muñoz Vicente y otros, contra 
la cuya parte dispositiva dlcT amaci6n de cantidad, se ha dictado sentcn- 

a'yil' 4-° y 29 del Estatutra^ 11214 dcl vi8cntc Códi80 
.T^ción, debo condenar T rrabajadores y demás disposiciones de 

S|8uientes cantidades- - rCOndeno a Angel Gracia Calino a que abone 
“^Ruiz, 16 a Carlos Muñoz Vicente 30.791 pesetas; a Ismael 
10v% a todos ellos eT con ’ T" Muñ°Z Ruiz’ ,61715 P6861»^ más 

G Y. Para qUc as¡ cons° Pí° dc indemnización por demora.» 
ScTGalin°. Por enconé S,rV3 dC no,ir,cación a> demandado Angel 

paradcro'sc d 
Cl'° Urat0 “irómbre de 1986. - El magistrado. Mera- 

D°n Heracli0 1 a  NÚn L 75"125
^ragoza y su provine^'’ magÍ$,rado de Trabaj° de 'a número 3 de 

Nac^06'^»! de l^aT,8 qUC ,r.amÍ,an Cn 68,3 Magistratura con el 

dic dnal de la Seguridad S»h IiS 8n a CÍ° PÍn a  °b Ón ’COn t r a  In s t i,u t 0 
?0.rn,enciade^^^^ y °tr0' S°brc Se8uridad Social, se ha 

¡ntei? ’0: Que desestimamne premo> cuya par,c dispositiva dice:
Por iPUCKSl0 a nombre de IPn C’ "0“"° 06 Casac,ón Por infracción de Ley, 
febre‘‘ ^istratura de Trabaiñ° Pma C°ntra 13 scnlencia dictada 
Ins£ 0,dc 1984,cn autos «nUmCr° 3 dc ^"«oza, de fecha 27 de 
inva|id ° Naci°nal dc la Sc pu / lnstancia de d'cho recurrente, contra el su dez Permanem ábsohu n T* y Fundic>°nes Cros, S. A„ sobre 

A^ia. con «rtVfi¿ L las actuaciones de instancia a 
del i Por esta nuestra sem í 68,3 SCntenCÍa > comunicación.
y firm ad0” y en la “ColecciA r3* SC Pub|icar^ en el "Boletín Oficial 
' "^mos.» 'a L-o|ección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 

^nte^8’ S'^polen^ dC nOtificaci6n a la demandada Fundicio- 

d- DadoenzV “ mSer,a C* prC" 
l° ^o. - ElTeTre^ dÍCÍCmbrC de 1986- ~ E1 magistrado, Hera- 

^^istratura de Trabajo núm. 4

!LEmili0 M r - Núm. 70.549
™í,S'ra^ ,ilUlar d= la Magistratura de 

núm Ce Saber- n„ -ara8oza y su provincia;
que Cern0 de 1986.Seguidos mslV'3^3? 6813 Ma8istratura bajo el 
IIUminaciA P3rte dispositiva se relal'3 C CS"S Melero Modrego y otros 
Stn‘encTatn’ S" A-, con focha 25 de u0^3 la cmpresa Cucst3

SC dÍCUdO

e?presa aUeSta Iluminación snAn<dehntCrPUdSta P°r l0S actorcs c°ntra la 
^one 3 3^e en concepto de ind^n ^a^6"3' Y COn d e n o  3 l a  r c f l -‘r id a  
^lero M ^^res las siguientes T'?" P?F resolución de contrato 
!lcna PuvI í®80’ 92 4|1 88 a a Li crí ? u609’72 pesetas a Jesús

«s-s's- i-"-"-" ■
Undidodeiatíod:hs^;¿ 143,™^ 

caimiento Laboral, adv.rtiendo a las partes que 

contra la presente resolución en estos autos pronunciada no se admite 
recurso de clase alguna.» .

Y encontrándose la empresa Cuesta Iluminación, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación. .

Dado en Zaragoza a 25 de noviembre de 1986. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 70.550

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura bajo el 

número 833 de 1984, recurso núm. 160 de 1985, seguidos a instancia de 
Gregorio Aznar Loshuertos y otro, contra Montajes Eléctricos Gabriel 
Martínez y otro, en reclamación de despido, con focha 4 de noviembre de 
1986 se dictó sentencia por el Tribunal Central de Trabajo, cuyo fallo es el 
siguiente:

«La Sala resuelve: Que siendo el recurso de casación el adecuado, en 
razón de la cuentia litigiosa, y no el de suplicación, erróneamente señalado 
en la sentencia, no procede el interpuesto por el Fondo de Garantía Salarial, 
contra auto dictado por la Magistratura de Trabajo número 4 de Zaragoza 
de focha 7 de noviembre de 1985, en virtud de demandas contra él y Montajes 
Eléctricos Gabriel Martínez, formuladas por Gregorio Aznar Loshuertos y 
otro, en reclamación sobre despido, cuyo recurso de casación para ante el 
Tribunal Supremo podrá prepararse en tiempo y forma.»

Y encontrándose la empresa demandada Montajes Eléctricos Gabriel 
Martínez, S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 21 de noviembre de 1986. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario. .

Núm. 70.551

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados cn esta Magistratura seguidos bajo 

el número 793 de 1986 a instancias de José-María Gisbert Lafuente y otros, 
contra Saameño y Cía., S. L., en reclamación por cantidad, con fecha 27 de 
noviembre de 1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica,devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero 
cítese a la misma por medio de edictos que se fíjen en los sitios de costum
bre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia. Cítese al Fondo dc 
Garantía Salarial según previene el artículo 143, párrafo segundo, del texto 
refundido dc la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el día 
20 de febrero próximo, a las 10.15 horas, a la celebración de los actos dc 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Saameño y Cía., S. L., en 
ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva dc notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 27 dc noviembre dc 1986. — El magistrado, Emilio 
Molíns. — El secretario.

. * Núm. 70.555

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 483 de 1986, seguidos a instancia de José Martínez Martínez y otro, 
contra la empresa Sánchez Pardillos, S. L., sobre salarios, con fecha 31 de 
octubre de 1986 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando las demandas acumuladas interpuestas por José 
Martínez Martínez y José-Tomás Martínez Moreno, contra la empresa 
Sánchez Pardillos, S. L., sobre salarios, debo condenar y condeno a la 
referida empresa a que satisfaga a los actores las siguientes cantidades: a José 
Martínez Martínez, 253.176 pesetas, y a José-Tomás Martínez Moreno, 
331.682 pesetas, más el 10 % dcl interés anual de las mismas.»

Y encontrándose la empresa Sánchez Pardillos, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 1 de diciembre de 1986. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 70.556

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de 
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 355 de 1986, seguidos a instancia de Jesús Bravo Fustero y otros, 
contra la empresa Construcciones Sánchez Pardillos, S. L., con fecha 31 de 
octubre de 1986 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice:
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«Fallo: Que estimando las demandas acumuladas interpuestas por los 
actores, contra la empresa Construcciones Sánchez Pardillos, S. L., sobre 
salarios, debo condenar y condeno a la referida empresa a que satisfaga a los 
actores las siguientes cantidades: a Jesús Bravo Fustero, 61.307 pesetas; a 
Francisco Cañadilla Martínez, 53.339; a Juan-Manuel CrosGascón, 67.577; 
a Ismael Gajón Ballestin, 34.427; a Nicolás Martín Sanambrosio, 45.373; a 
Hipólito Morillo Pozo, 55.710; a Gonzalo Rando Hernández, 67.538; a 
Gonzalo Rando Ramóns, 55.710, y a Luis Soriano Valdrés, 56.804 pesetas, 
más el 10 % de dichas cantidades del interés anual, advirtiendo a las partes 
que contra la presente resolución no se admite recurso de clase alguna en 
razón a la cuantía litigiosa.»

Y encontrándose la empresa Construcciones Sánchez Pardillos, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta elpresente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 1 de diciembre de 1986. - El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 70.557

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura seguidos bajo 

el número 774 de 1986 a instancias de Mariano Esteras López y otros, 
contra Miguel García Bru, en reclamación por cantidad, con fecha 27 de 
noviembre de 1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costum
bre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese al Fondo de 
Garantía Salarial según previene el articulo 143, párrafo segundo del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el día 
11 de febrero próximo, a las 10.15 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada de Miguel García Bru en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 27 de noviembre de 1986. — El magistrado, Emilio 
Molíns. — El secretario.

Núm. 70.559

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace sabei: Que en autos ejecutivos número 149 de 1982, seguidos en 

esta Magistratura a instancia de José-Luis Aguirre Bercero, contra Electro
domésticos Orbegozo, S. A., en reclamación por rescisión de contrato, se ha 
dictado providencia de fecha I de diciembre de 1986 que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta, únase. Vistas las cargas que existen sobre el inmueble 
embargado en las presentes actuaciones, según certificación del Registro de 
la Propiedad,.procédase a la tasación del mismo designando perito tasador a 
don Fernando Fuentes Rodrigo. Póngase en conocimiento de la empresa 
ejecutada que si lo desea puede proponer, en plazo de 48 horas, otro perito 
tasador por su parte, con la advertencia de que en caso de no hacerlo se 
efectuará la tasación por con designado de oficio. Dese traslado al Fondo de 
Garantía Salarial para que manifieste lo que estime pertinente, en relación 
con la declaración de insolvencia parcial y provisional de la ejecutada.»

Y encontrándose la ejecutada Electrodomésticos Orbegozo, S. A., en 
ignorado paradero.se insertad presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a I de diciembre de 1986. - El magistrado de I rabajo, 
Emilio Molíns. El secretario.

Núm. 70.813

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 749 de 1986, seguidos a instancia de Manuel Orrneño Sanz, contra la 
empresa Estructuras y Edificaciones Zaragoza, S. A. y otro, en reclamación 
sobre despido, con fecha 29 de noviembre de 1986 se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por Manuel 
Orrneño Sanz, contra la empresa Estructuras y Edificaciones Zaragoza, 
Sociedad Anónima, sobre despido, debo declarar y declaro la improceden
cia del despido del actor llevado a cabo por la demandada el 7 de octubre de 
1986, condenando a esta última a que opte en el plazo de cinco días, desde la 
notificación de esta sentencia, o bien por la readmisión del demandante en el 
mismo puesto y condiciones de trabajo que venía desempeñando o bien por 
abonarle una indemnización de 1.669.841,94 pesetas, más los salarios 
devengados desde la indicada fecha y hasta la notificación de la sentencia, 
entendiendo que si no ejercita tal derecho de opción en el indicado lapso de 
tiempo se presumirá que opta por la readmisión.»

Y encontrándose la empresa Estructuras y Edificacione 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero, se inserta el presente e 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación. , .leTraW1

Dado en Zaragoza a 29 de noviembre de 1986. — El magistra o
Emilio Molíns. — El secretario. Núm. ^•íl<

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de la Magistratura e
número 4 de Zaragoza y su provincia; seguid'
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 332 de se^ , 

instancias de José-Luis Santander Adiego y otros, contra ‘^adici^ 
reclamación por cantidad, con fecha 17 de noviembre de 19 
providencia que, copiada literalmente, dice: tableci^<|fl1

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de o es 
el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en ^esp¿chr' 
el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento <-^enCS< 
ejecución contra Jayra, S. L., procediendo al embargo de p^acir 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 520.341 pesi-ta^1 
según sentencia de 31 de octubre de 1986, más la de [¡^¡¿8^ 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio c e s 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba elor. Ci'1 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuicia 
líbrense para ello los despachos precisos.» . naradcrftí

Y encontrándose la demandada Jayra, S. L., en ignora 0 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia pai"a 
notificación a la misma. ■ . . jodeTr8'’’

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre de 1986. - - El magist ra
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm 7V'

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Mag
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia; , bajo
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta M 

número 464 de 1986, seguidos a instancia de Consolación.Raí*'j, 
otros que en la parte dispositiva se relacionan, contra la noviein*líC|ll(. 
Sociedad Limitada, y otro, sobre salarios, con fecha - |jieral,,lt 
1986 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, copia -

«Fallo: Que estimando las demandas acumuladas intei pi|L^ ^dri^ 
Consolación Jiménez Clavería, Nieves Morte Rubio, L i» 
Jiménez, Fernando Pascual Andrés, Domingo Muñí o rente, cí,nlai’ 
Elipe Sánchez, Juana Víu Castillo y Manuela García 1 'tconden0 ‘j 
empresa Railimp, S. L., sobre salarios, debo condenai 
referida empresa a que satisfaga a la parte actora las siguie ^orte 
Maria-Consolación Jiménez Clavería, 8.716 pesetas; a aS. a
8.816 pesetas; a Caridad Rodríguez Jiménez, 6.232 pese ^pes6 y 
Pascual Andrés, 8.688 pesetas; a Domingo Murillo ^eS^U'g vlSP^»!»* 
Eufemia Elipe Sánchez, 9.123 pesetas; a Juana Víu Casti o. ¿ 
a Manuela García Lorente, 8.816 pesetas, más el 10 ^'d1- ' .^q Iu c íú 11 .'^ii 
mismas, advirtiendo a las partes que contra la P^e111’ ’hac^ nl1){il1 
admite recurso alguno por razón de la cuantía y® 
pronunciamiento con respecto al Fondo,de Garantía ■ ^gncl^ 
emplazamiento se ha hecho en cumplimiento de lo d|SPu_ iabor 
párrafo 2.9, del texto refundido de la Ley de Procet,iml^ra(jo Paratp3l|í

Y encontrándose la empresa Railimp, S. L., en Ig"0 ‘ ra que 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
notificación a la misma. , ¡«tradod6 1

Dado en Zaragoza a 2 de diciembre de 1986. - - Elmag ■' 
Emilio Molíns. — El secretario. , .

N“ ?
• ■ Ma8istr^«

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de Ia
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 586 de 1986,

José A. Maestro Usón y otro, contra la empresa Celu s6 h® 
otro, sobre salarios, con fecha 28 de noviembre de 
sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, i f f

«Fallo: Que estimando las demandas acumuladas m reSa ' efiJ' 
A. Maestro Usón y Gonzalo Gómez Capapey, conti * a ,en0 a la 
del Ebro, S. A., sobre salarios, debo condenar y 
empresa a que satisfaga a los actores las siguientes
Antonio Maestro Usón, 247.556 pesetas, y a Gonza < ^^^gs, •sl .gil1. 
247.556 pesetas, más el 10 % del interés anual de ^(¡g Sal^gV * ’ 
ningún pronunciamiento con respecto al Fondo de iestoenc\)| # , 
su emplazamiento se ha hecho en cumplimiento de I-1, 1SP t0 A va 
párrafo 2.9‘, del texto refundido de la Ley de Procetnn’ ¿gj Ebí°’nzyF,,í

Y encontrándose la empresa demandada Celulo ‘^^.¡gidel11 . 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín J 
para que sirva de notificación de sentencia a la ^"^-gistrad0^6 

Dado en Zaragoza a 28 de noviembre de 1986. E m
Emilio Molíns. - El secretario.
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Don Em¡lio , Núm. 72.182
rrabajo número 4 deeZarraOónmdg,S,rad° litular de la Magistratura de 
Hace saber- o Zara80za Y su provincia;

^«Magistraturaainsuncirdí^^ 477 dc ,984- seguidos en 
RáPidos Españoles S A ‘0 Sánchez Fuertes, contra Transportes 
^^‘adefechaSdediciemhr^HIo^H P°r desPido- se ha dictado 

«Dada cuenta; se decreta el emk qUe, coPiada literalmente, dice: 
pa e San Francisco, 7-11 de i dC *0S s,8uientes inmuebles, sitos en 
rd^:ci"rombre;''^-'^)Jnsc™

finca número 8.488. m*11™8 Cuadrados- inscrito al tomo 1.780, folio 174, 

Local de 178 metros cnad^08’ -H80"10 al folio I78’ finca 8 489
4' Local de 321 metros cu-d^08’ mscnt0 al folio 178, finca 8.490. 
5; Local de 139 metros cuad^08’ lnSCnl° al folio l80’ flnca 8'49L 

an¿lbrese mandamiento Dor aadrad®S’ msCnt0 al folio l82> finca 8.492.
Y ^lón preventiva.» P upllcadoal Registro de la Propiedad, parasu 

RáPid” EsPa«ol«. S. A . en
dc áG”d Bole'in

Don Emilio Mor ' ■ Núm. 72.813

■ H 'a Ma8'StratUr“ d= Trabaj°

Garcíí*35 de M«ía-CarmeTnÍ^d^^^^^ nÚmer0 346 de l986' seguidos a 
se ha (i' Cnrcclamación por inden‘lrtL ^artínez’ contra Elisa-Josefa Pérez

<Sad0 Providencié
clan: dacuenta únase ai ’ piada literalmente, dice:
el «1^*? 200 del texto refundid» d^ 8U r^n,.Y 3 lCnOr de lo establecido en 
ejecución° 919 de la vigente L l P'OpCdlmiento laboraL en relación con 
bienes en OntraEl^a-Josefa Pérez r» Enju,c,am-ent0 Civil, despáchese 
Principcuantia suficiente para enh rCia’Procfdlendo al embargo de sus 
Presum. ’ ^gón sentencia de 31 i ' u 3 canlldad de 50.611 pesetas de 
enelníomlada provisionalmentednar» br.C de 1986’ más *a de 5 (X)0 pesetas 
los arl¡ |Cnt0 Procesal onortun/ 4 CnStaS’Sln PerjUIC1° de su liquidación 
librenseTS L447 V sigé^^16^06?13^36'0^
par<wS1d1rchos precis~n,c de Eniuician,ien,°Civi,; 

* í»'«i".=ru= ;rís™"dcad‘ P1r-/OSCfa Pércz G"cii> =" ii-orado 
F ai mT”"61 B°k,in Orid"lde“- Provinei-^-a^

D°n Emilio M o . Núm. 72.184

H?ero4<l=Zarago"7°' ma8islrad° dP la Magistralura de Trabajo
>SUprOV,nc,a;

yivilní José-MarStMaH|:U“Vr nÚmero 347 dC l986' s=8uidos a ' 
[echa 9 teniente Coronel v i H‘C z Ezquerra, contra Cooperativa de

de diciembre dc 'lvx/ 60 rcclamación por despido, con 
el SC ° Pr°VÍdCnCÍa que’ copiada 
C! ícu? SU r3?n’V 3 tCnor de 10 establecido en 

ejecución0 9,9 de la vigente , C Pimiento laboral, en relación con 
PrOced¡end°n,ra Cooperativa"le v Enj^Ciamiento Civil, despáchese 
dantidad d V1 eipbaL de ® s é 'ente C°ronel Valenzuela", 
de l98 d de 2.000.267 peseta . CnCS Cn CU3ntla suficiente para cubrir la 
COsias 'a de so 0()( 3'de princ,pal-según sentencia de 31 de octubre 
?l8uiendon PerÍuicio de su , P”.elas Presupuestada provisionalmente para 
4 ^eente?Ia traba el orden 60 d momento Procesal oportuno, 

PreeiSos Ley de Enjuiciamiento r 3rtíCUl0S 1 •447 X siguientes de
Y CllCo 1 IVI ’ óbrense para ello los despachos

^^‘n^'^zueTa^en0^30030 Cooperativa de Viviendas “Teniente 
t Dadde •a Provb Orad° Paradero’ se inserta el presente cn el 
^‘•io M "2ara8ozaa9d^:T.^3 de_notificación a la misma.

M°hns- ' El secroté"16^'06 ‘986' ~ E' ma8islradode Trabajo,

Tra lio Molíns ■ NÚm‘72-658
. HaP Húmero 4 dp6?^0’ ma8’slrado titular de la Magistratura de 
^«gist Saber: Q 4,aragoza y su provincia;
Dr^am»1-3 3 ‘"stancia de’i 8 .nú^ero l5-803 de 1981, seguidos en esta 

°Vld^ contra 1NSS, 
diJ^ad-. que> copiada lit^^b3 l0dediciembrede 1986 se ha dictado

Q aa cuenta úna teralmente, dice:
' rC’a García, demand8 aUt°S dC SU raZÓn' Retluiérase a Jesús-Donal- 

ddnte en las presentes actuaciones, a fin de que 

consigne en el plazo de diez dias el importe del principal, que asciende a 
45.000 pesetas, más 2.000 pesetas calculadas provisionalmente para costas, 
con prevención de seguirse las actuaciones de apremio en caso de no 
satisfacer dichas cantidades.»

Y encontrándose Jesús-Donaldino García Garciaen ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de 1986. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

. Núm. 72.663

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 422 de 1986, seguidos a instancia de Mercedes D. Sánchez Gracia, 
contra la empresa Jesús Vicente, S. A., sobre cantidad, con fecha 19 de 
noviembre de 1986 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por Merce*- 
des D. Sánchez Gracia, contra la empresa Jesús Vicente, S. A., sobre 
indemnización por extinción de contrato, debo condenar y condeno a la 
referida empresa a que satisfaga a la actora la suma de 293.761,50 pesetas.»

Y encontrándose la empresa Jesús Vicente, S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de diciembre de 1986. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 72.664

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 377 de 1985, seguidos a 

instancias de Tomás Belle Palomo y otros, contra Transportes Rápidos 
Españoles, S. A., en reclamación por despido, con fecha 13 de diciembre de 
1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; vistas las presentes actuaciones, procédase a la tasación de 
los bienes embargados. Se designa perito tasador a don Femando Fuentes 
Rodrigo. Póngase en conocimiento del apremiado que si lo desea puede 
proponer, en el plazo de cuarenta y ocho horas, otro perito tasador por su 
parte, con la advertencia de que en caso de no hacerlo se efectuará la tasación 
por el designado de oficio.»

Y encontrándose la ejecutada Transportes Rápidos Españoles, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de diciembre de 1986. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 73.823

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 54 de 1983, seguidos en esta 

Magistratura a instancia de Gregorio Enciso Vellosillo y otros, contra 
CA1TASA, en reclamación de cantidad, se ha dictado providencia de fecha 
12 de diciembre de 1986 que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; únase a los autos de su razón. Líbrese exhorto al Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, en los términos interesados en 
anterior escrito.»

Y encontrándose la ejecutada CA1TASA en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de diciembre de 1986.— El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

. Núm. 73.825

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 351 de 1986, seguidos a 

instancias de Rafael-Bernardo Gutiérrez López, contra Simón Loscertales 
Bona, S. A., en reclamación por cantidad, con fecha 15 de diciembre de 1986 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Simón Loscertales Bona, S. A., procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 85.407 pesetas de 
principal, según sentencia de 13 de noviembre de 1986, más la de 10.000 
pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liq uidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»
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Y encontrándose la demandada Simón Loscertales Bona, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 15 de diciembre de 1986. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

. ' Núm. 73.826

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 350 de 1986, seguidos a 

instancias de María-Carmen Juguera Olcoz, contra Trinidad Martínez 
Lorente, en reclamación por despido, con fecha 13 de diciembre de 1986 se 
ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Trinidad Martínez Lorente, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 418.814 pesetas de 
principal, según auto de 14 de noviembre de 1986, más la de 20.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente l^ey de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Trinidad Martínez Lorente en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de diciembre de 1986. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 73.828

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 689 de 1985, seguidos a instancia de José Luna Plaza, contra la 
MAZ y otros, en reclamación sobre accidente de trabajo, con fecha 17 de 
noviembre de 1986 se dictó resolución por el Tribunal Central de Trabajo, 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«La Sala resuelve declarar de oficio la nulidad de las actuaciones 
relativas a la tramitación del recurso entablado por la demandada Mutua de 
Accidentes de Zaragoza, en virtud de demanda de José Luna Plaza, contra la 
empresa Criado y Lorenzo, S. A., Mutua de Accidentes de Zaragoza, 
Instituto Nacional de la Segundad Social y contra sentencia dictada en fecha 
28 de febrero de 1986, las que se retrotraen al momento de tenerse por 
presentado el escrito, anunciando el recurso para que la Magistratura de 
Trabajo acuerde interesar del Instituto Nacional de la Seguridad Social el 
impone del capital necesario para producir la pensión declarada en el fallo 
recurrido y, una vez conocido el mismo, se sigan los trámites previstos en la 
Ley, declaración de nulidad que impide entrar en el examen del fondo del 
recurso.»

Y encontrándose la empresa Criado y Lorenzo, S. A., en ignorado 
paradero, se insertad presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 17 de diciembre de 1986. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5 Núm. 71.328

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo en autos seguidos bajo el número 686 de 1986, instados por José 
Gómez Gracia y otro, contra Econoil, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por rescisiones, se ha dictado en esta fecha sentencia cuyo 
fallo es el siguiente:

«Que estimando las demandas, debo declarar y declaro resueltas las 
relaciones de trabajo que mantienen los demandantes con la empresa 
demandada Econoil, S. A., condenando a dicha empresa a que en concepto 
de indemnización por dicha extinción les abone las siguientes cantidades: a 
José Gómez Gracia, 77.220 pesetas, y a Francisco Gómez Gracia, 413.595 
pésetes.

Notifiquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra las 
mismas cabe recurso de casación por quebrantamiento de forma e infrac
ción de Ley para ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, el que 
deben preparar en esta Magistratura de Trabajo, por comparecencia o por 
escrito, dentro de ios diez días hábiles siguientes a su notificación, con la 
advertencia de que caso de recurrir el demandado viene obligado a consig
nar como depósito la cantidad de 5.000 pesetas, que se constituirá en la 
Caja General de Depósitos, entregando el resguardo en la Secretaria del 
Tribunal Supremo al personarse el recurso.

Y, además, viene igualmente obligado a presentar en el momento de 
anuncio del recurso un resguardo acreditativo de haber depositado en la 
cuenta corriente de esta Magistratura, que tiene abierta en el Banco de 
España de esta capital, a nombre de “fondo de anticipos reintegrables al

trabajador sobre sentencias recurridas", el importe íntegro de • 
cuyos requisitos no se admitirá a trámite. , . . rs| al

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio 
proceso de referencia, en nombre de Su Majestad el Rey, lo Pr 
mando y firmo.» , . qu^

Y para que sirva de notificación a la demandada Econoil, 8, 
encuentra en ignorado paradero, se expide la presente cédula a e 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 28 de noviembre de 1986. — El secretario.

SECCION SEXTA
TW-lJ»

ALBOR GE n»!
■ Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el exPc^‘ent^|jnari» 
de 1986 de habilitación y suplemento de crédito del presupuesto 
con el siguiente resumen por partidas:

A) Aumentos:
111.1. Retribuciones de personal, 91.336.
198.1. Cuotas a la MUNPAL, 21.010.
211.1. Material de oficina. 13.030.
263.9. Imprevistos en el presupuesto, 813.
423.8. Aportación al pósito local, 430. 
Total aumentos, 126.619 pesetas.
B) Minoraciones:
611.1. Instalaciones y bienes de uso público, 126.619. 1 ou Bu^0
Alborge, 20 de enero de 1987. — El alcalde, Luis-Carlos L ,

Núm-J
MAINAR gr•,'j,

Don Julián Lázaro Pina ha solicitado la legalización de “^1^ 
avícola, con emplazamiento en partida “Palomares", polígono , 

de esta localidad. , en cl ¡i.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptúa 1 y pt 

lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. > (.0118^ 
grosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes s.an forif11 
afectados de algún modo por la actividad de referencia pue obs 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamicn > 
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Mainar, 16 de enero de 1987. —- El alcalde.

MALEEN dj(||15»

Aprobado inicialmente el Reglamento de subvenciones 
particulares por el Ayuntamiento, se abre un período c¡¿ndc% 
pública por plazo de treinta días, contados a partir de la *nS,er 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que Pucda S jone$ 
en la Secretaria del Ayuntamiento y presentar las reclarnac 
estimen pertinentes. . . _

Mailén, 14 de enero de 1987. — El alcalde, Isidoro Pa ac
. . . Nú”’- ,

MEDIANA DE ARAGON
..jiente n1

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expe 
de modificaciones de créditos del presupuesto ordinario 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos y créditos extraordinarios.

1. Retribuciones de personal, 315.000. 
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 678.60U. 
4.
6.

Transferencias corrientes, 20.000. 
Inversiones reales, 403.670. ,¡,

Total aumentos, 1.417.270 pesetas.
B) Deducciones: Del superávit de la liquidación del pr65 

nario de 1985, 1.417.270. «i
Total deducciones, 1.417.270 pesetas. ^[oS je (l1^
Lo que se pone en conocimiento del público a ios c ^tc e] 

interesados en el expediente puedan interponer recurso 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quine 
partir del siguiente a la publicación del presente edicto. cjScO

Mediana de Aragón, 8 de enero de 1987. — El alcalde. 
. . NW' 'k
MONTON sadels6f5^

Elevado a definitivo el acuerdo de imposición de la -a 
recogida domiciliaria de basuras y la aprobación dc goletíi1 
Ordenanza fiscal, a que se refiere el anuncio inserto en jn*6" y 
la Provincia número 270, del año 1986, se hace público c ^(ii^ 
Ordenanza y que a continuación se inserta. t0 en

Lo que se hace saber, en cumplimiento de lo disp 
190.1 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de c t0 ¡os i0 
de que, conforme al artículo 190.4 de dicho Real Dec 
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plazo de dos^pc dlrcctemente recurso contencioso-administrativo en el 
Montón 16 de én par?r Publicación del presente anuncio. 

ton, 16 de enero de 1987. - El alcalde, Ignacio Muñoz.

Oro r^ia28 fiS/al S°brC reco8*da domiciliaria de basuras 
o residuos sólidos urbanos, monda de pozos negros 

y limpieza en calles particulares 

Fundamento legal y objeto
1 F’ ■

Ley 7 de 1985 de facullad reconocida en el articulo 106 de la
^eal Decreto'legislativo 78/a l0S ar,ículos 199 b> y 212-20 d=l 
*ermino municipal um t U dC ‘986’ dc 18 de abn1' se cstablece en este 
basuras o residuos Soiiar, SauP°r 61 Servicio dc rec°gida domiciliaria de 
calles particulares. S Ur an°S’ monda dc pozos negros y limpieza en 

Scrvici0 es de^bHp^tnX30'^ hi8iénico-sanítario y de interés general, el 
JUnd,ca. sin excepción algunT ,Ón Y Pag° P3ra tOda persona física o

Art 3o Aligación dc contribuir
del servicio de retoJ^d^'a impon*ble viene determinado por la prestación 
. an,pulación y elimin‘ipUH Cid’iP°r los de conducción- trasiego, vertido, 

“slriales o comerciales " dC 3S basuras domiciliarias, de desperdicios 
Quedan dentra d ■ °tr0S s,m,larcs-

J ‘^'duos sólidos Drodi^id0 de apllcación de csta Ordenanza los desechos 
‘de^ y situaciones: " d°S C°m0 consecuencia de las siguientes activi- 

b pomicil>anas.

d)dn ■ ^dustr^ dCaenSereS’ muebles y vehículos.

^'ciharia. " C cons,rucción en obras menores de reparación 

titula13 COndici^n denodb1iL^ naCC C°n la Prestación del servicio, por 
cíón r|eS de viviendas v 1 1’a|<,'1O 2 Keneral, entendiéndose utilizado por los 
Piso?®.' SCrvicio muniein? !a qUC cubra la organiza
d la 0l0ca>espermane^ n° 3dmÍSÍble ,a alc8ación de «uc los 

3 S?nie -asa Cn Cerrad°S ° no utilizados para eximirse del pago 

cioU|pn POr cUaki/il/r0otlT La laSa recae sobrc las Pcrsonas que posean u 
Propit'!COncePtodc sujetos násivndaS ° l0CalcS en donde se Prcste el servi- 
dtrechn LIOS dc los inmuebks he ®SrSUSt*tutos’ v,®nen obligados al pago los 

0 de repercutir la tas . ‘Oficiados por el servicio, sin perjuicio del 
a tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

r.Art,4g Bases y tarifas
R"na)d0VCn la luiente tanTa^^10" y ,ÍP° dC gravamen quedarán deter-

similar.

»¿i«s„Duc“,n:!rc4mics-L940pesetas.
CaSo?°S'e| Ayuntamiento O locales ocupados temporalmente o 

• ento podrá bonificarlos con el 25 o el 50 %, según los

a[ ^rt- 5 0 5 Administración y cobranza
Presíd0s y las cuoTaTrí" 60 d qUC fi8urarán los contribuyentes 
propia í °rdcnanza I ac pectlvas quc se liquiden por aplicación de la 
61 PadrA notif'carán persontT ° lnco''poracione$ que no sean a petición 
Püb|& n° súr¿ necesaria 3 Intercsados- Una vez incluido en 
Pa|Pa « danualeneT^ n ' C^‘Ón perS°nal algUna' bastando

A ¿Ue « abra e peS a C,3, / 60 C‘,ablÓn de anuncios munici- 
reSp : 6 0 Las b-»' a Od° dc pag0 de cuo,as-
‘^Umni'0 Cjctoic’(i"‘"i-3rSe an'eS dcl úllimo día laborable del 

Art intarobligácSnV'^r CfCCl0S a panir del siguiente. Quienes 
,0* d a B Las alm m 8U'rán 8UJCtOS al pagO dc la exacción.
nÍstraciA la fccha en que' n.^ produzcan dentro del ejercicio surtirán efec- 
dará a?n se 'iquídará en Lt 3 Obllgac,6n de contribuir, y por la Admi- 

Art ROmálicamente ine * m°mcnto del alta, la tasa procedente y que-
La lasa por oreTta^A0 a padró? para siguientes ejercicios. 

c-o dc8ar£> Por años CP P^cs,ación del servicio de recogida de basuras se 
• Ar?Je dentro de tal unió’8’/ dlapnmero dc cada ejercicio, sin perjui- 

h° y su ! Las cuotas Han1d»aPUCQan Ser divididas por do^vas partes. 
norni Prorroga 8e d daS y no sat,sfechas en el periodo volunta-

llas^ri-10 <■ , . Partidas fallidas

°tas que no hava.?.? k d3S fall'das.° créditos incobrables aque- 
P ' o acerse efectivas por el procedimiento de 

apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación
Art. 11. En todo lo relativo a infracciones y sus distintas calificacio

nes, asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y proce
dimiento sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiaria
mente, a la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1987 y 

permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL Núm. 74.431

. Don José-Maria Peláez Sainz, secretario de la Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de esta Territorial, y en la apela

ción de los autos a que luego se hará mención, se dictó la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son dcl tenor literal siguiente:

«Sentencia número 523. — limos, señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero. Magistrados: don Constancio Diez Forniés, don Joaquín 
Cereceda Marquinez y don José F. Martínez-Sapiña. — En la inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. — Vistos por la Sala de lo 
Civil de esta Excma. Audiencia Territorial los presentes autos de menor 
cuantía, procedentes del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
esta capital y seguidos entre partes: de la una y como demandante, doña 
Consuelo López Cuello, mayor de edad, soltera, auxiliar de clínica, de esta 
vecindad, representada por la procuradora doña Guadalupe Rodríguez 
Herreras y dirigida por el letrado don José-Julián Guallar de Vicia, y de la 
otra y como demandados, la entidad Promociones y Financiaciones Aída, 
Sociedad Anónima, domiciliada en esta población, representada por el 
procurador don Serafín Andrés Laborda y defendida por el letrado don 
José Marceñido Aldaz, y don Ismael Angós Romero, mayor de edad, 
casado, practicante, de la misma vecindad y domicilio que la actora e 
incomparecido en ambas instancias, sobre tercería de dominio y otros 
extremos, autos que penden ante csta Sala para resolver el recurso de 
apelación formulado por la parte actora contra la sentencia que en primera 
instancia, en 16 de septiembre del pasado próximo año y en las actuaciones 
de las que el actual rollo dimana, dictó el Juzgado de procedencia expre
sado, y...

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por 
doña Consuelo López Cuello contra la sentencia dictada por el limo, señor 
magistrado del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 
debemos confirmar y confirmamos la misma, con condena a la apelante al 
pago de las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — C. Diez. — Joaquín Cereceda. — José F. Martínez- 
Sapiña.» (Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma al demandado incomparecido en apelación Ismael 
Angós Romero, extiendo y firmo la presente certificación, con el visto 
bueno del limo, señor presidente de la Sala, en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintitrés dc diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario, José-Maria Peláez. — Visto bueno: El presidente de Sala, José 
de Luna.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 2.263

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.279 de 1'984, a instancia de 

Conservas Garavilla, S. A., y siendo demandado don Miguel Jiménez 
Vizcarrondo, con domicilio en calle Travesía Esquiroz, número 25, de 
Pamplona, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .e Se admitirán posturas por esento, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero.
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4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, por lo que se 
advierte a los licitadores que salen a subasta a instancia de la parte actora sin 
suplirlos, y las cargas o gravámenes anteriores y preferentes al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el remate.

5 .a Tendrá.lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 26 de febrero próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbananúmero 14. — Mitad indivisa del piso o vivienda sexto izquierda de 

la casa número 1 de la calle José María Beobide.enel barrio de la Milagrosa, 
de la ciudad de Pamplona, con una superficie de 85 metros cuadrados 
construidos y de 69 metros cuadrados útiles. Linda, mirando desde la calle: 
frente, con calle de su situación y calle Joaquín Maya; izquierda, con hueco 
de escalera y piso derecha, y fondo, con casa núm. 54 de la carretera de 
Zaragoza. Es la finca registral núm. 7.953 (antes núm. 22.102), tomo 4.212, 
folio 99. Tasada en 1.350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 2.519

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 76 de 1983, a instancia de don Enrique 

Ferruca Gimeno, y siendo demandado don José-Luis Andreu Martínez, con 
domicilio en Zaragoza, se ha acordado librarel presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro, a que se refiere la regla 4.a del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 9 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De- no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 1 i de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 . Una balanza electrónica, marca “Philips"; valorada en 70.000 

pesetas.
2 . Una máquina capoladora, eléctrica, marca “Mobba"; valorada en 

20.000 pesetas.
3 . Un mostrador frigorífico, marca “Impica”, de 3 x I metros; valo

rado en 50.000 pesetas.
4 . La nuda propiedad de un campo de regadío sito en Miralbueno, de 

Zaragoza, de 95 áreas 30 centiáreas, o sea, 9.530 metros cuadrados, que es la 
parcela 1, polígono 126; valorada en 3.900.000 pesetas.

Total, 4.040.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 

juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 2.523

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.489 de 1984-B, a 

instancia de Caja Rural del Jalón, representada por la procuradora señora 
Mayor Tejero, y siendo demandados don Jesús Olague Casorrán y doña 
Isabel Angosto Arejuela, con domicilio en calle Miguel Servet, 112, sexto E, 
de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposit ado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.

4 .a De los bienes muebles objeto de embargo se designó 
don Casildo Vera López, domiciliado en calle Doctor Alcay, 16, ■ 1
Zaragoza. (yuien16

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig 
fechas: ,^^¡6

Primera subasta, el 27 de febrero próximo; en ella no se 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subas 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mi 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: 8coP^
I. Dos cortadoras de bancada, marcá“La Mar”, con motor 

de 7 HP; valoradas en 500.000 pesetas.
2. Tres pulidoras marca “La Mar", con motor acoplado de 

una; valoradas en 375.000 pesetas. r0, lip0
3. Treinta metros cuadrados de mármol, colores blanco y ” 

español; valorados en 60.000 pesetas. . yado.5'”
4. El derecho de traspaso del local-nave sito en el camino de 

número, de Zaragoza, propiedad de don José Clariana, con 
calle Coso, número 102, de Zaragoza; valorado en 500.000 pese

Total, 1.435.000 pesetas. tiysi^'^
Dad o en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos ochen

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
11^

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zarago/*1
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 47(1 

instancia de Enrique Españaque, S. A., representada por e P $ A' 
señor Bibián, y siendo demandada Aragonesa de Productos C ar ^¡^(11^ 
se ha acordado librarel presente y su publicación por término < ]a pro 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados c°m 
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se e p 
las siguientes condiciones: _ %de^

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente e - 
precios de tasación. .nosi1^0611 

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Dicho remate podrá cederse a tercero. sjguicl1 
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de 

fechas: . , 
Primera subasta, el 26 de febrero de 1987; en ella 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. [gel 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 

3.a

próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes: c)?n
Un camión “Pegaso”, marca “Ebro”, modelo M-100, c

Z-9701-N. Tasado en 1.000.000 de pesetas. tays‘c*6
Dado en Zaragoza a dos de enero de mil novecientos oche 

juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Niin'-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zarag je 
Hace saber: Que en autos número 602 de 1986-B, a 'nstsg^orC'n’fci|io 

María-José Martínez Aznar, representada por el procurador 
Navarro, y siendo demandada doña Olga García de 
en calle Manuel Viola, bloque 9, séptimo D, de Zarago/ anuh0 
librar el presente y su publicación por término de veinte de l*1.^ 
la venta pública de los bienes embargados como de la Pr0^n |QS sig1" 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, o ^05 
condiciones: e| 201 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente1- 
precios de tasación. ' depoS*tad 

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado. 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ■ridosen^<f
4 .a Los bienes objeto de embargo se encuentran deposi ^ 

doña Olga García de la Torré. El rematante se ob ig^ ¡g 
compromiso a que se refiere el número 2 del articu o , ^10 
Arrendamientos Urbanos. . |e jass1^

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas ,^¡1'^ 
fechas: . ,11a no

Primera subasta, el 27 de febrero próximo; en ' , 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos ava • ^^asti' 1^ 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, según m*1 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán *nfcnorCbaSta 6* 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera s 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
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Son dichos bienes:

ne8ro; en 60.000 pcsetís marca 'NV”, con sillón tapizado en skai color 

Pesetas. rU Slllones de Peluquería, tapizados en skai color negro; en 24.000

Treselpek^k^*?^ de d°S brazos: en 8 000 pesetas. 
5- Cien botes L la ’ " * metr°S; Cn 5 (X)0 Pesetas.
6- Dos sillones al SP[ay’COn la inscriPción“Olga”; en 8.000 pesetas. 
71 Una es aní mimbre; Cn 6 Ü00 Pesetas- 

me,ros; en 2.000 peseta"8 perfumería’con cuatro éstantes, de 1,50 x 0.50 
íajos-destínala n<lh.traSP^S0 del local sit0 en la caUc LÓPez Ailué> ,7» 

enTn n,COndomicilio ( qUC CS ProPiedad de doña Alejandra Elorri 
en Mooo pesetas. 6 San Antonio Ma"'a Claret, 16, de esta ciudad; 
• ^doenZa000 PCSClas-

JUez " El secretario8 8 °C*10 dC encro de md novecientos ochenta y siete. — El

• ^GAI>O NUM. 4

E|juezde|juz Núm. 1.790 
n^^saberíon0 Pnmera Instancia número 4 de Zaragoza;
Ahoí *a Ley HiPotecar^°SndC pro^dimicnlo-'udicial sumario del articulo 
den na dC la '“macu ada ° 3 dC ,985'C’ 3 instancia de Caja de 
Mor dada‘^obiliadá M¡: £presentada P^ =1 señor Peiré, y siendo 

' Presen?' nÚmero 29 jlnliela011?0’S- A-con domicilio en paseo Marina 
Pí?edy?publica^ ha acordado librar el 
demana? os b*enes -m h- 6 "?mo de vemte días, anunciándose la venta 

C°m° d= ” “= la pane 
^tcmnes; u va|or de tasación se expresarán, en las siguientes 

P ^2? dsC tasacióm PartC debcrá consignarse previamente el 20 % de dichos 

l?de'hluzgadórc?lll\?¡oP®|r®SC" Cn S°brC cerrado- depositado en la 
4'. D,cbo remate nnl ? ?ad 3 ln,C,arsc la licitación.

Sei L°s auto? v P Cederse a tercero-
^ailteí del Juzgadcrie eml' Reglslrc estan de manifiesto en la 
S,|oshnkat,tulación,ylasc-lrP^ derá<qUC tOd° ,lcitador acepta como 
r°^nd??íere. al crédito d?^® grav,ámenes anteriores y los preferentes, 
. 5,i Te e| rematante sin de? aCl°ra contmuarán subsistentes, sub- 

,endrá luga? eñ'estc h ‘"T 3 ? extinción el Precio del remate. 
¡ trim,.,. Z8ad0> 3 ,as l0 00 horas de las siguientes

todo a *08 avalúos l9?7'Cn 6113 n°SC admitirán posturas 
? oferte, segunda^ubasta el ol? k  T-3"1300 y qUCda' ^sierla en 

tere.. fcn°res al 75 % de ■ i 3b^ s*8uienle'en ésta *as posturas 
tipo. Ia subasta el 8 de mavo U0S‘ De darSC laS mismas circunstan- 

Son L y PrÓX,m° mmcdia,o* y ^n sujeción a 

‘amanzana cTi SkdnLamberto” y de “La Bombarda”. 
Navarra. de Zaragoza ? n'faC‘Ón sita entre vía Hispanidad y 

^^chalP^'Or. de 79 72 mX? V^ienda 0 P,so segundo E, en la segunda 
h°ney fraudo o sur suPerficic útil. Lmda: por la 
^terre?Clf°ndooe^te co^mennn ‘^p1 P*anta;por‘«^uierdao 
'0Piedad°a eSpacio hb- e y caja7Xn í f ’Y P°r 61 frCntC u oes,e- 
^ro? ? 1,20 % [nscrka nl? i S escalera Tiene una cuota de 

E'iuead-^ '.OOO^de1^ 289' f0,Í° 236’ fi-a 

' " El secrVariaonUtVCdCdC mil ""«dentos ochenta, siete. 

Í?0 7 

e? delJu? • Núm. 2.105 
‘«kr oLdC Primc:" lmUncia "«««ro 7 de Zaragoza; 

^‘"’P'onVs de i986- “ ‘"««-cia de Juan

M ¡.■¿dación. áCOn”8"‘I“Pre™">ente.el20%dedichoS

5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 6 de marzo de 1987; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de mayo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Doscientos setenta partes de botas de montaña; en 324.000 pesetas.
2. Sesenta y tres pares de fijaciones de esquí, marca “Burt-1 ”; en 94.500 

pesetas.
3. Trece fijaciones de esquí, marca “Silvretta”; en 19.500 pesetas.
4. Trece fijaciones de esquí, marca “Lange”; en 16.500 pesetas.
5. Quinientos setenta y un botes de pelotas de frontenis, marca “Pony"; 

en 97.000 pesetas.
6. Setecientas sesenta cajas de pelotas de frontenis, marca “Pony", con 

tres pelotas en cada caja; en 130.000 pesetas.
7. Diecinueve conjuntos de esquiar, de pana; en 47.500 pesetas.
8. Sesenta petos de esquí, de pana; en 15.000 pesetas.
9. Quinientas bolsas de deporte, de varios tamaños; en 150.000 pesetas. 
Total, 894.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y 

seis. — El juez. — El secretario.

CALATAYUD Núm. 1.463

Doña Esperanza-Elenade Pedro Bonet, jueza, en funciones, del Juzgado de 
Primera Instancia de Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 45 de 1984 se tramitan 

autos de menor cuantía, a instancia de la compañía mercantil española de 
Motores Deutz, Otto Legitimo, S. A., contra Matías Pérez Marco y Eugenia 
Mendoza Pérez, mayores de edad, cónyuges y vecinos de Cetina, y contra 
Antonio Mendoza Pérez, declarado en rebeldía, sobre reclamación de 
1.200.963 pesetas, en los que se ha acordado anunciar la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, y poí término de veinte días, los 
siguientes bienes inmuebles, propiedad de los referidos demandados y sitos 
en el término municipal de Cetina:

Campo secano en paraje “Escaleras”, de 40 áreas 20 centiáreas. Inscrito 
al tomo 1.197, libro 56, folio 168, finca 5.377. Tasado pericialmente en 
20.000 pesetas. • .

Campo secano con casa, cuadra y cochera, en paraje “Peña de las 
Brujas", de 48 áreas. Inscrito al lomo 1.322, libro 62 de Cetina, folio43, finca 
núm. 5.997. Tasado pericialmente en LOOO.OOÓ de pesetas.

Era de trillar con pajar, en el término que va de paraje “Peña de las 
Brujas" a paraje “Escaleras”, de 15 áreas 48 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.197, libro 56, folio 169, finca 5.378. Tasada pericialmente en 50.000 
pesetas.

Un solar de 120 metros cuadrados, sito en calle Señorío, 19. Inscrito al 
tomo 1.322, folio 43, finca 5.998. Tasado pericialmente en 600.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 23 de 
febrero próximo y hora de las 11.00, haciéndose saber a los licitadores:

1.9 Que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

2.9 Que para tomar parte en la subasta deberán los posibles licitadores 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efect o, una cantidad igual al 20 % del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.6 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

4 ° Que desde el anuncio de la presente hasta la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, que se 
depositará en la Mesa de! Juzgado en unión del importe del 20 % señalado 
en el punto segundo, o resguardo de haberlo hecho en el establecimiento al 
efecto.

5.9 Que se anuncia la subasta sin que se hayan suplido los títulos de 
propiedad; que los autos y las certificaciones del Registro, a que se refiere el 
artículo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastante, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, y todos los que se 
practiquen hasta el momento, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Igualmente se hace saber que en prevención de que no hubiera postor en 
la primera subasta se acuerda señalar, por igual término y condiciones, 
segunda subasta de los mismos bienes, que sufrirán una rebaja de un 25 %, y 
cuyo remate se celebrará el día 23 de marzo siguiente y hora de las 11.00, en la 
sala audiencia de este Juzgado, señalándose para la tercera subasta el día 24 

c abril próximo inmediato y hora de las 1 LOO. y será sin sujeción a tipo.
Dado en Calatayud a nueve de enero de mil novecientos ochenta y siete. — 

-a jueza, Esperanza-Elena de Pedro. — El secretario.
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Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 2.707

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.322 de 1986 he acordado citar en el Boletín Oficial de la Provin
cia a Michel Gueslol y Jean Louis Agustín, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvieron en Zaragoza, para que comparezcan ante este Juzgado 
(sito en plaza del Pilar, 2, tercera planta) el día 4 de febrero próximo, a las 
10.30 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por imprudencia, en 
calidad de denunciados, debiendo hacerlo con los medios de prueba de que 
intenten valerse.

Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 1.470

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas nú
mero 2.707 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a José-Daniel Rodríguez Latorre y a Miguel Sancho Gracia, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvieron en calles Reina Felicia, 45-47,2.9 B y San 
Juan de la Cruz, 15, 1.9 C, de Zaragoza, respectivamente, para que 
comparezcan ante este Juzgado el día 4 de febrero próximo y hora de las 
10.30, al objeto de celebrar juicio por hurto.

Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 2.047

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas nú
mero 2.402 de 1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provin
cia a José-María Caballero Diez, de ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en calle Manifestación, 36, principal, de Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado el día 25 de febrero próximo y hora de las 10.30, al objeto 
de celebrar juicio por lesiones en agresión.

Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 .

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltasr 
mero 2.636 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Prov* 
a Fermín Romeo Bernad, de ignorado paradero y que antes lo tu*0 . 
Pensión Holgado (calle Conde de Aranda, 126, tercero derecha) para^ 
comparezca ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cu 
planta) el día 11 de marzo próximo y hora de las 10.00, al objeto de cele 
juicio por estafa. I [

Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos ochenta y siete. " 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm-
■ . . j fal,,En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de 

número 745 de 1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de le 
da a Pablo Beraza Segura, de ignorado paradero y que antes lo tuvo 
ciudad, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza del ; 
cuarta planta) el día 26 de febrero próximo y hora de las 11.10, al objc 
celebrar juicio verbal de faltas por daños en imprudencia, debiendo c0 
recer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a trece de enero de mil novecientos ochenta y siete. 
secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm.I'''

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgad0 ( 
número 1.691 de 1986, en virtud de sustracción de radiocasete, ocd 7 
día 9 de junio de 1986, resultando implicado Alejandro Cristini, Pory 
dencia de esta fecha he acordado citar por medio de la presente a 
denunciado Alejandro Cristini, actualmente en ignorado paradet0 
domicilio fijo. . jp?

Para la celebración del oportuno juicio de faltas se ha señalado e 
de marzo de 1987, a las 10.00 horas, en la sala de audiencia de este J 
(sito en calle San Andrés, número 12, bajos), debiendo concurrir® 
acto provisto de todas las pruebas de que intente valerse en su dele

Y para que sirva de citación en forma a Alejandro Cristini, se c^t/ 
presente en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos ochenta y
El secretario.

Cédula de citación Núm. 2.047 bis

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas nú
mero 2.402 de 1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provin
cia a Esteban Marcos Pérez, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
calle de la Bola, 10, de Madrid, para que comparezca ante este Juzgado el 
día 25 de febrero próximo y hora de las 10.30, al objeto de celebrar juicio 
por lesiones en agresión.

Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 
El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES “LA LOMA”, 
DE QUINTO DE EBRO
r- . • Nún’J „
Convocatoria . vd*

Por la presente se convoca a Junta general ordinaria a los P31^^’ 
esta Comunidad de Regantes para el día 27 de febrero próximo.^ ^It1' 
horas en primera convocatoria y a las 21.00 horas en segunda. 6

JUZGADO NUM. 3 Núm. 2.526 del cine “Goya”, de esta localidad, con arreglo al siguiente

Núm.
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c o n

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas nú
mero 2.574 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Jeanne Barreteau y José Fernández, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvieron en Francia, para que comparezcan ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, cuarta planta) el día 11 de marzo próximo y hora de las 
10.00, al objeto de celebrar juicio por lesiones y daños en tráfico.

Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario. . .

Orden del día

1.9 Lectura del acta anterior.
2.9 Memoria actividades año 1986.
3.9 Liquidación ejercicio económico 1986.
4.9 Presupuestos ejercicio 1987.
5.9 Ruegos, proposiciones y preguntas.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Quinto, 15 de enero de 1987. — El presidente.
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